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EXCMO. SR. CONDE D E L A S ALMtíNAS 





P R B Á M B U L O 

Hace poco más de cinco meses la palabra enérgica del Sr. Conde 
de las Almenas lanzó en el Senado la más tremenda de las acusacio
nes que hemos oido j a m á s . ¿Quién en todos los ámbi tos de E s p a ñ a no 
acogió entonces con una salva atronadora de aplausos la act i tud ga
l larda y hermosa en que supo colocarse el Sr. Conde de las Almenas? 

Cuando ya no quedaban n i reliquias de nuestro tan decantado 
imperio colonial, n i la tabla de un barco, n i la presencia tan sólo de 
un héroe, de aquellos muchos que en malaventurada hora dieron la 
sangre y la vida por la patria; cuando el cielo preñado de nubes y el 
alma llena de tristezaSj mi rábamos con la desesperación silenciosa de 
la v íc t ima inerme, el trofeo sangriento de nuestro infortunio y vivía-
mos.á duras penas la vida imposible de nuestra desgracia, oscilando 
sobre el amarguís imo oleaio de nuestros pesimismos sin número , cuan
do aherrojada.la libertad de nuestros pensamientos siempre grandes, 
por el espectáculo de nuestras miserias, n i siquiera preveíamos las 
violentas sacudidas que hoy se dibujan en nuestro porvenir, sobra
damente incierto, entonces, so levanta arrogarte, chispeando su pala
bra hermosa los vengadores rayos de la ira sacrosanta del pueblo es
pañol, el respetable hombre jn íb l ico á quien hoy dedicamos en reco
nocido tributo expontáneo de admirac ión y respeto és tas mal coordi
nadas páginas . 

H a b í a n vuelto de Filipinas y Cuba los que al lá se fueron pisan
do un camino sembrado de lágr imas y de ñores, l levándose nuestros 
tesoros y nuestros hijos. ¿Pero cómo volvían? ¿Qué hicieron? 



Nadie, ninguno de entre tantos Senadores y Diputados como en 
las infecundas sesiones de nuestro Parlamento, suelen tomar con ex
traordinaria brillantez el nombre de España para contender con sus 
adversarios de la oposición ó del Gfobierno, para convertir las discusio
nes de las C á m a r a s en sendos pugilatos de egoísmo, ninguno se atre
vió siquiera á formular una sola pregunta, mucho menos ¿qué hom
bres son éstos que ostentan la representac ión del pueblo? á levantar 
un pico del velo encubridor que todo lo envolvía. 

Pa rec í a que en España todos habíamos dejado de ser hombres; 
con tábanse muy es t rañas y estupendas cosas de los generales que ha
bían vuelto de la una y de la otra parte con la frente alta; desfilaban 
ante nuestra vista millares de soldados convertidos en esqueletos, que 
como fantasmas discurrían por las calles de la ciudad, produciéndo
nos á la vez ira y asombro, rábia y estrañeza; se decía que aquellos 
pobres soldados hab ían sufrido largos meses de asueto, haciendo 
guardia á los almacenes repletos de víveres; que los barcos llegaban á 
E s p a ñ a cargados de oro, y sin embargo de todo ésto, nadie se atrevió 
á formular en nuestras Cámaras una sola pregunta. 

Solo un hombre se levantó en el Senado con varonil arrogancia 
que muchos calificaron de inaudita, y p r egun tó qué había de cierto 
eobre todas estas cosas tan estupendas é increibles. A ú n se recuerda 
en todas partes con gusto, con verdadera fruición, aquella frase tan 
e ró rg i ca como todas las suyas "hay generales á quienes las fajas de
ben subírseles al cuello,,. ¿Quién es ese hombro? Demasiado lo sabe 
todo el mundo. 

E l Conde de las Almenas acusó entonces á los generales P i imo 
de Rivera, "Weyler, Linares, Cervera y Montojc; hoy sus palabras han 
producido una conmoción tan grande en todas las esferas de la vida 
pública, que parece que el edificio nacional se cuaitea y n i siquiera 
es posible presumir quien va á levantarse n i á caer. 

E l señor Conde de las Almenas ha sido el primero y el ÚL-ico 
que, formulando públ icamente la acusación de esos generales fra
casados que no han podido merecer la est imación del país, ha 
hecho és ta pregunta: "¿porqué no han sido fusilados esos generales?,, 
A h , si en todas las esferas de la vida pública nacional se tuviese muy 
en cuenta la pregunta que dejamos transcrita, ¿quién podría negar 



entonces que habíamos entrado de lleno en el periodo de nuestra re
generac ión pol í t ica y social? 

Admiradores á un tiempo del hombre y de la obra, damos hoy á 
la estampa este modesto libro, en el que no desempeñamos otro pa
pel que el de mero coleccionador. Sean, pues, todos los honores que á 
la opinión pública merezca, para el respetable hombre público que 
tan gallarda y fielmente ha sabido interpretar los sentimientos de 
su país. 

JOSÉ MARÍA ORTEGA CONTRERAS. 
Córdoba y Marzo 99. 
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E l Conde de las Almenas nac ió en J a é n en 20 de Febrero de 1840. 
E s t u d i ó la carrera de Derecho en las Universidades de Madr id y Sevilla con 

gran aprovechamiento. 
Des le muy joven se dedicó á la l i teratura, colaborando brillantemente en la 

Revista £r< América que dir igió D . Eduardo As^uerino y en E l Mundo Pintoresco 
y m4s tarde en L a l l u ü r a c i ó n Española y Americana, publicando ar t ículos muy no
tables que liam&roa la a tención de los doctos y del públ ico. 

E l a r t í cu lo necrológico que publ icó en esta ú l t i m a Revista por la muert? del 
célebre y vi r tuosís imo sacerdote Garnioa, f ió tan notable, que el i lustre poeta G r i -
lo dice: "Cada frase os una lágr ima . Cada p e r l o i o un engaroe de afiligranados 
pensamientos,,. 

* * 
De-pués de la Revoluc ión de 1868 se dedicó de llano á la pol í t ica , trabajando 

iacaBsabiemento por el t r i a t f o de la Res taurac ión . 
E n la prensa, en el l ibro, en los Ateneos y en toias partes, con una actividad 

eléctr ica tr&bajó sin descanso hasta conseguir su triunfo. 
Hecha 1* Res tau rac ión , el S í . Conde do las Almenas fué nombrado Goberna

dor de J a é n , como ol Sr. Conde de Torres Cabrera lo fué de Córdoba. 
Ambos proosres renunciaron generosamente sus sueldos á favor del B í t a d o , 
Afiliado alpartido conservador ha sido d ipu tado á Cortes y Senador, y por 

Último Senador vitdioio que m hoy. 
Político eonsscu^at̂  jasúg higo nisguaa ássldsnoia y en J téa es etjefi del 

Condiscípulo de Sih'ela, á quien píoieSft caHlo t e t d a d e í a m e i i t e i r a t e íüa l j gs 
desligó de todo compromiso de partido y de amistad p&l'a decir toda la Verdad bl 
liáis sin qüe nada n i nadie 1c detuviera. 
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E l Sr. Conde de las Almenas es un conjunto de talentos. 
Labrador infatigable aplica todos los nuevos procedimientos en la Agr icul tura . 
De sus viajes innumerables al extranjero, de sus estudios h is tór icos y pol í t icos 

y de su larga prác t ica como tonrista ha sacado siempre resultados beneficiosos 
para su país . 

Su hermosa obra en dos tomos "Los Grandes caracteres polít icos con t emporá -
neos„ y su folleto " L a Pol í t ica d© la Regencia,,, han demostrado que es un escritor 
notable y un polí t ico verdaderamente sério. 

* » 
A pesar de su varonil presencia y de la ga l la rd ía que se destaca de su aspaeto 

personal, es hombre de un corazón de niño, de sinceridad innegable y de un trato 
afable y car iñoso que encantan. 

Sus ú l t imas c a m p a ñ a s en el Senado prueban que es hombre que odia la doblez, 
la hipocresía polít ica moderna, y como otro D. Quijote, se propone enderezar entuer
tos y decir 1» verdad al pa í s , sin miedo á nada n i á nadie. 

pr8 *)i 



S B N A D O 

Presidencia dei Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos 
Sesión del día 20 de Febrero de 1899 

E X T R A C T O 

E l Sr. Conde de las Almenas: He pedido la palabra, Sr. Presidente 
para dir igir un ruego á los Sres. Ministros de la Gobernac ión y de 
Fomento. No tengo el gusto de ver en su banco al Sr. Capdepón, á 
quien sin duda alguna retienen en otro sitio las obligaciones de su 
cargo; por tanto, ruego á, la Mesa se sirva transmitir le la súplica que 
le voy á dir igir . 

En la sesión del 13 de Septiembre úl t imo, es decir, en la que pre
cedió á la clausura de las Cortes dos Sres, Diputados que son á la 
vez Generales del Ejérci to español , pidieron al Sr. Ministro de Fo
mento, el uno que llevase á aquella C á m a r a el expediente de la Gace
t a A g r í c o l a del Ministerio de Fomento, y el otro Sr. Diputado, que es 
t ambién General, como antes he dicho, pidió que se reuiitiese al Con
greso el expediente de las liquidaciones del ensanche en la parte co
rrespondiente á los herederos del Sr. Maroto. 

Yo ruego á los Sres. Ministros de Fomento y de la Gobernac ión 
que si esos expedientes no han pasado á, la otra C á m a r a con motivo 
de la clausura de las sesiones, vengan á ésta, porque acerca de esos 
expedientes tengo que decir al Senado y al pais mucho m á s segura
mente que esos dos Sres. Diputados. 

E l tercer ruego va dirigido al digno Sr. Presidente de és ta Cáma
ra, Desligado por completo de todo hombre político y de todo part i-
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do ó fracción, vengo á continuar el debate empezado por mi el G de 
Septiembre ú l t imo, y vengo solo. 

Debo declarar lealraente que n i el Gobierno mvnÍDgúa hombre 
público, n i nadie, absolutamente nadie, ha tratado de influir sobre mi 
ánimo para que este debate no sé reanude; pero la s i tuación en que 
me encuentro, verdaderamente excepcional, me obliga á proceder en 
esto con extrema prudencia, (Aprobac ión . ) 

He visto en los periódicos y oido en círculos polít icos la especio 
de que en este debate no se podría t ra tar de ciertas personalidades 
n i de determinados hechos. 

Yo, aquí , en el debate de Septiembre úl t imo, discutí con los Ge
nerales fracasados Sres. Primo de Rivera y Weyler. No discutí , porque 
no tuve el gusto de verle entonces entro nosotros, con el Sr. Capi tán 
general Blanco, que hoy está presente. Nombré t ambién entre esos 
Generales fracasados, al Sr. Contralmirante Gervera, que según pare
ce pretende ahora p e r t e n e c e r á esta Cámara . Incluí t ambién en el nú
mero de los fracasados al Sr. General Linares, que no pertenece á e s t e 
Cuerpo Colegislador, y como quiera que tengo que discutir con estos 
bres. Senadores, á quienes directamente aludo desde ahora para que 
puedan pedir la palabra, j como t amb ién tengo que discutir otras co
sas que, según antes se ha manifestado, se dice que es tán suh j u á í c e y 
no pueden tratarse en esta Cámara , yo, respetuoso con ella y con su 
digno Presidente, deseo saber si puedo extenderme en esta discusión, 
y qué nombres y sucesos pueden traerse á esí:e debate. {Aplausos.) 

E l Sr. Marqués de E s t e l l a , expresándose con la mayor brevedad, agradece al Sr. Conde de 
las A l m e n a s la forma ou que hace uso de la palabra y declara que estaba dispuesto á tratar del 
asunto siempre que fuese oportuiio. 

E l Sr. Presidente: La M ŝa siente oiartaiaente una gran oificuHad para con
testar á la preguata qué le ha d i r i g i io el Sr. Ooud.i de ias Almenas; en primer lu
gar, porque la Mesa careee de facalcades para determinar loa l ímites dentro de los 
cuales los Sres. Senadores, en el ejercioio d-í sus prerrogativas,pueden hacer uso de 
la palabra y ocuparse da todos aquellos asuntos que iutereaen al puis. 

L a Mesa, en segando lugar, n i ana siquiera como luz que pueda guiarla para 
contestar á la pregunta de S. S, exp l íc i t amente como lo desea, sabe de una manera 
concreta sobre qué el Sr. Omde de las Almenas quiere ocuparse. Entiende, por tan
to, que puede quedar a i t i - f -cho S. S. coa qae la Presidencia se encierre t ambién en 
conceptos de ca rác te r genes al. 

A q u í ios Sre;?. Sanadores pueden discutir iodo aqud'.o que interese al país, 
moderados siempre .por su propia prudenoia y por las prescripciones del reglamea-
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to, que á todos nos obliga; no es tán en el caso ds discutir asuntos qua se hallen 

peudieufcas ants otras A u t o r i d a i e s ó Tribunales, á fin da respatar U l iber tad de 
criterio y la integridad de ooncionoia de aquellas Autoridades y Tribunalfls que dñ 
esos asuntos vienen conociendo, sin obligarles á n i n g ú n géne ro de prejuicios'que 
pudi-'ran resultar á s una discusión anticipada en las Cámaras . 

Es lo único que la M^sa puede dacir á S. S. de e ; t i manera general, porque á 
la Mesa tampoco le o n s t a de una manera oficial c u á h s soa los asuntos de que es
tán conodeudo hoy otras eatidades gubernamentales del país , y por tanto, cuales 
son los asuntos de que no acoasejí , la pru leucia que el Sr. Conde de las Almenas se 
ocupe hoy por hoy, mientras estén pendientes del conocí 'n lento de otras Autor ida
des legí t imas . L a Mesa, como he dicho, ignora cuáles son; paro cuando el Sr. Conde1-
de las Almenas haga uso de la palabra, si se extiende á ocuparse de asuntos de los 
cuales consideraciones de esta índole aconseje que S. S. no trate, no fal tará quien 
se lo haga presente á S. S., en la segurid-id de qua no ha do acudir vanamente á su 
prudencia. 

E l Sr. Ministro ds Tomento dios qua desconoce si el expediente á qns se r sñara el Sr. Conde 
de las Alitieuas fué remitido á la otra Cámara y añade que tampoco pueda contbstar con m á s 
claridad en lo relativo al expediente del Minis ter io de la Cí-obernación. 

E l Sr. Conde de las Aímenas: De las palabras del señor Presidente 
de la Cámara no me encuentro realmente satisfeclio, en el vago senti
do de haberme de ajustar por completo á todos los preceptos regla
mentarios y á todas las conveniencias. 

Su señoría ha dicho que si yo tratara de ciertas cuestiones en esta 
ó en la otra forma, S. S. p rocura r ía impedí rmelo . Yo desearía que su 
señoría dijera cuales son esas cuestiones que aquí no se pueden tra
tar {Rumores) ; y si no puede decírmela S. S. que me lo diga el Co-
bierno. 

E l Sr. Prosidente: Sr. Conde de las Almenas, sin dada por falta de expres ión 
mía, S. S, no me ha entendido bien. Yo no he dicho á S. S. qua imped i r í a que se 
ocupara de ciertos y determinados asuntos; precisamente he comenzado por mfsni-
fesf ar qne n i aun sabía de una manera concreta los hechos de que S. S. había de 
ocuparse para que yo pudiera indicar á S. S. si cabria ó no discusión sobre esos 
hechos. 

He añad ido , sí, como una observación de carác ter general, que en aquellos he
chos que e?tán siendo materia del conocimiento de otros Autor idade» constituidas 
del país ó de Tribunales, aconseja la prudencia que los representantes de la Nación 
respeten la conciencia de las Autoridades ó Tribunales que de ellos ocnoeen, reser
vándose tratarlos hasta que esos Tribunales cosen en el conocimiento de dicho 
asunto. Era, pues, repito, Una observación de ca rác te r general y no otra cosa, pues
to que la Presidencia no sabe n i cuales son esos hechos concretos de que S. S. quie
re ocuparse, n i si es tán siendo materia do conocimiento de alguna Autor idad ó »1 ' 
g ú u Tr ibuna l del pa í s . 
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Supongo qno con esto queda rá satisfecho S. S. 

E l Sr. Conde de las Almenas: Lamento tener que insistir sobre es
te punto, que para mí es interesante. 

No quiero dialogar con la Presidencia, n i perder tiempo, que es 
lo que en primer t é rmino debemos aprovechar. 

Y a he dicho que voy á hablar de la cap i tu lac ión de Santiago do 
Cuba, de esa oscura y vergonzosa pág ina de nuestras desdichas. ¿Pue
do ó no puedo hablar aquí de ésto? (Fuertes rumores. El Sr. Conde de 
Esteban Collantes: L a responsabilidad de eso es del Q-obierno y no de 
las Autoridades.) ¿Es que la tr ibuna española no es libre para hablar 
de todo? Pues venga esa declaración. {Nuevos rumores.—El Sr. Conde de 
Esteban Collantes: Aquí, en el Parlamento, no hay más responsabilidad 
que la del Gobierno. Pido la palabra.) 

E l Sr. Sánchez d e Toca: Demasiado ha comprendido la Cámara que, por 
mi parte, al ver cómo se enlazaban unos incidentes con otros, he corsiderado que 
co r re spond ía á l a natural discreción que debe presidir en estos actos dejar en sus
penso lo que había iniciado antes, hasta tanto que el Sr, Conde de las Almenas, que 
por 10 visto era el que hab í a suscitado la gran expectación del día de hoy para el 
debate de esta Cámara , explicara lo que tuviera por convei)iente en cuanto al plei
to viejo qne trae aquí . Puesto que éste se da por ultimado, por lo menos en el día 
de hoy... { E l Sr. Conde dé las Almenas: No se da por ultimado; espero una contesta
ción d é l a Presidencia y del Gobierno, no de S. S.)—{Rumores ) 

Digo •'ultimado,, porque el Sr. Conde de las Almenas t en ía expedito su dere
cho reglamentario, que nadie le tiene que enseñar aquí , pues nadie que r rá , supongo 
yo, ejercer de maestro d» escuela con S. S. para haber desarrollado cuanto tuviera 
que decir. Cuando el Sr. Conde de las Almenas se ha sentado, y el Sr. Presidente ha 
vuelto á concederme el uso de la palabra, señal de que, por el d ía de hoy, estimaba 
concluso este asunto, y por tanto vuelvo á la indicación que estaba haciendo antes. 

Comprendo lo mucho que nos obliga á las minor í a s el acto de deferencia que, 
con su delicadeza exquisita, ha tenido el Sr. Presidente para con nosotros, y por 
esta misma obl igación yo he de ser muy sobrio en lo que quer ía exponer como re
clamación de documentos al Q-obierno de S. M . 

E l Sr. Conde de las Almenas: Sr. Presidente (y pido perdón al Se
nado si insisto de nuevo en ésto): yo no he cortado discusión de nin
guna especie; no he declarado terminado el incidente, n i lo ha decla
rado tampoco la Mesa. Yo iba á hablar, pero antes de hacerlo he pe
dido al Sr. Presideute de la C á m a r a que se me diga hasta donde po
dría extenderme, guardando los respetos que debo al Senado y á la 
Presidencia. [Rumores). 
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¿Es que queréis que no bable? ¿Es que la Presidencia y el Oo-
bierno quieren que no hable? (Varios Sres. Senadores: No, no.) Pues si 
queréis que hable, apoj^adme, porque tengo que hablar, y hablar muy 
claro. [Grandes nonores en todos ¡os Jados de la Cámara.—-M Sr. Vresidente 
agita la campanilla). 

E l Sr. Prasidente: Orden, Sres. Ssnadorés . 
Sr. Conde de las Almenas, S. S. había di r ig ido una pregunta á la Mesa, la Me

sa había contestado á S. S. de la única manera que entendía que podía hacerlo; no 
estaba S. S. por tanto, pendiente de una nueva contas tac ión . S. S. hab ía di r ig ido 
t ambién otra pregunta, ó indicación, ó a lusión, l lámelo S S. como quiera, a! Go
bierno deS. M. : el Gobierno no hab ía tenido por conveniente contestarla, y la Me
sa estaba en su perfecto derecho entendiendo que todo lo relativo á la pregunta do 
S. S. hab ía terminado, y que, por consiguiente, pod ía conceder la palabra á otro se
ñor Senador. 

E l Sr. Conde de las Almenas: Estoy dentro del reglamento, y pido 
al Senado que se sirva declarar si yo debo ó no hacer uso de la pala
bra. [Varios Sres. Senadores: Si, sí.) ¡Que espectáculo estamos dando ai 
mundo entero! (Grandes protestas en toda la Cámara. —El Sr. Presidente 
impone orden y agita la campanilla.) 

E l Sr. Presidente: No tiene S. S. la palabra . Dije á S. S., ó comenzaba á de
cirle, que si pers is t ía en que se consultura al Senado para que S. S. pudiera hacer 
uso de la palabra, permitiera que concluyese el Sr. Sánchez de Toca cen la pregun
ta que tiene que d n i g i r al Gol ierno de S. M . , una vez que ya ha comenzado á ha
cerla, y después se consul tar ía al Senado, como S. S. desea. 

E l Sr. Conde de las Almenas: Estoy conforme siempre que el señor 
Sánchez de Toca no nos vaya á hacer un largo discurso {Grandes 
risas.) 

E l Sr. Sánchez de Toca: Doy gracias al Sr. Presidente por haberme man
tenido al fin en mi derecho reglamentario de usar de la palabra á pesar de las inte
rrupciones del Sr. Conde de las Almenas, puesto que el Sr. Conde de las Almenas 
andaba buscando ocasión, que por lo visto no ha encontrado, por no hacer uso de 
su derecho, que lo ha tenido ampl ís imo hasta qus yo me ha lav ia tado, de daoir en 
la tarde de hoy cuarsto le ocurra sobre el p'e^to vi-sjo que trae entra manos, y ha 
desaprovechado las ocasiones auteriorjs. Yo, para evitar el t r á m i t e in fan t i l y poco 
menos que ridículo, pero al fia y al cabo t r á m i t e r eg la tnea t á r io , de que pueda vol
ver áe j a r c i t a r su perfecto derecho reglamentario de usar de la palabra, en U tarda 
de hoy, le d i r ig i ré una alusión en v i r t ud da la oaal en U mistru tarde de hoy podrá 
el Sr. Conde las Almenas, sin previa coasult-* d i la O-ímira, h i o ir uso de la pala
bra. (E l Sr. Conde de las Almenas: To no admito esa alusión ) Me parece que ol seño r 
Conde d é l a s Almenas ha tomado demasiado en serio estas etiquetas de los saludos; 
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y debo decir t amb ién con toda imparcialidad qus los señores p r í ao lpes de la m i l i 
cia han tomado algo en serio lo da negar el saludo el Sr. Conde de las Almenas á 
los Jefes y Oficiales del E jé rc i to que eran repatriados en España . 

E l Sr. P r s s i á e a t © : Sr. Sánchez da Toca, mego á S. S. que sa concreta á la 
pregunta para que ha pedido la palabra, y t a m b i é n ruego á S. S. que á la vea com
prenda que no es este el momento más á propós i to para suscitar ciertos debates. 

E l Sr. Sánchez da Taca: Tarmiao la alusión, Sr. Prasidsnta, qua me p a r e c í a 
á mí qaa dabía hacer en natural reciprocidad á esta inusitada in te r rupc ión qus me 
ha hecho con más ó con menos cortesía el Sr. Conde de las Almenas. 

L o que yo indicaba acare* da la exoasiva imp í r cane i i qua sa dá al saludo del 
Sr, Conde de las Almaaas, era hablando por cu3nta propia; qua yo, por haber sido 
Alcalde de Madrid y haber conocido como g-nt de negooios á S. S., le he negado 
ya m i saludo en untura) desvío en las cosas que son debidas en este particular. ( E l 
Bñ Conde de las Almenas: Ya hablá ramos da todo.) Por tanto,, quada terminada la 
alusión, y voy á lo pr incipal . 

Continúa el Sr. Sánchez Toca su discitrso; se ocupa con alguna estensión de la ut i l idad del 
Libro Rojo y . . la contesta el Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 

E l Sr. Presidente: Sr. Conde de las Almenas, ¿desea S. S., que sa consu'.te al 
Sanado para qua haga uso da la palabra? Yo creo que no es necesario acudir á la 
C á m a r a para qua S S. hable, si sólo tiaua por objeto hacer alguna pregunta al ( l o -
biarno de S. M . ó alguna moción, porque en e^ta caso S. S. es tá en su parfacto de
recho. 

E l Sr. Conde de las Almenas: Tengo que hacer, en efecto, Sr. Pre
sidente, varias ^-regantaa ai Gob'erno de S. M. , y para eso he pedido 
la palabra con objeto de cumplí? con esa formalidad reglamentaria. 

Deseo, por tanto, que S, S. me la conceda. 
E l Sr. Presidente: P ú a s no sa necesita consultar al Senado para que S. S. d i 

r i ja las preguntas que tanga por conveniente, y puede S. S, usar de la palabra. 

E l Sr. Conde de las Aliaeius: Antes de entrar en materia, permi
tidme que dirija unas pocas palabras al Sr. Sánchez de Toca, y cuen
ta que sobre esas palabras no voy á hacer tres discursos, como ha he
cho S. S. sobre lo de rato ó rata. (Bisas.) 

Quiero decir que cuando se t ra te de esos expedientes que he pe
dido al señor Minis t i o de la Gobernación, relativos á las liquidacio
nes del ensanche de Madrid, entonces yo diré (poro sin hacer para 
ello tres disensos) quién ha negado á quién el saludo, cuest ión que, 
como comprende el Senado, es de fabulosa importancia h is tór ica . 
[Risas.) 

. Problema: ¿faé el Sr. Sánchez de Toca quien negó su saludo al 
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Conde de las Almenas, ó el Conde de las Almenas al Alcalde de Ma
drid? (El Sr. Sánchez de Toca: E l Alcalde de Madrid.) Eso se verá; y 
además , eso no es parlamontario. (Rumores.—FA Sr. Presidente agita la 
canijianilla,) Sres. Senadores, no esperéis un discurso; yo no sé n i pue
do hacerlos, y sobre todo, un discurso mío á estas alturas, después de 
cinco mortales meses de clausura del Parlamento, después de haber 
estado meditando en lo interior de mi conciencia sobre las desdichas 
inmensas de la Patria, os declaro que no podría hacerlo. 

Vengo aquí á manifestaros mis impresiones, á deciros cuáles son 
las impresiones del país , y no esperéis de mí, señores Sonadores otra 
cosa. E l discurso que voy á prorunciaros lo sabéis de memoria por an
ticipado. 

E n estos cinco meses, aquí no ha pasado nada. E l Gobierno de 
S. M. se ha entretenido á ú l t ima hora en ajustar las cuentas del dine
ro gastado en confetti en los carnavales de Madrid; los hombres políti
cos so han entretenido en hacer programas; los Tribunales de jus t i 
cia han vacado durante estos largos cinco meses, y todav ía no hemos 
visto n ingún general ahorcado. (Rumores y risas.) 

E l Sr. Presidente: Poiego á S. S. que retire esa palabra, si qdiere S. S, que fi. 
gure su discurso en el Diar io de las Sesiones; por lo menos, que explique S. S. la 
í rase de una manera satistactoria. 

E l Sr, Conde de las Almenas: Voy á explicarla inmediatamente, 
Sres. Senadores, si es que el digno Sr. Presidente ha creído ver en ella 
una ofensa para alguien. 

Yo sé que se han incoado procesos, sé que hay Grenerales en la 
cárcel , ¿por qué no hay Generales fusilados? (Grandes rumores.) 

Pues bien; en estos largos cinco meses, los Tribunales, como he 
dicho, han vacado; esos Generales fracasados, tristemente fracasados, 
como yo les l lamó en Septiembre, y que hoy podr ían tener, y a un ten
drán, otro calificativo, se sientan en el Senado; ahí enfrente los tengo, 
por fortuna; enfrente, para que puedan discutir, para que puedan dis
culparse, para que puedan ante la patria herida y ante la Europa en
tera volver por el prestigio del Ejérc i to , humillado sólo por su mala 
dirección. E l Sr. Primo de Rivera... 

E l Sr, Presidente: Sr. Conde d é l a s Almenas, ¿qué dificultad puede encon
trar S. S. en acomodar la forma da su discurso á las presoripeioaps reglamentarias? 
S. S. ha pedido la palabra para d i r i g i r varias preguntas al G-obieruo de S. M , 
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E l Sr. Conde de las Aímenas: Pues ya le he dirigido ésta: ¿por qué 
no se ha fusilado á esos Glenerales? (Grandes rumores y risas.) 

E I S r . P r a s i c l an t a : Ruego á S . S. que concrete su pregunta, sin perjuicio de 
que si S. S. quiere discutir a lgún punto, acuda á los medios que el reglamento le 
da para hacerlo; per® no alteremos el orden de los debates, no comprometamos los 
precedentes de esta Cámara , que siempre se ha acomodado al reglamento, y que por 
esta razón se ha conquistado los respetos del país. 

S. S. ha pedido la palabra para d i r i g i r varias preguntas al Gobierno de Su Ma-
gestad; ruego, pues á S. S. que se concrete á formular esas preguntas. 

E l Sr, Conde do las Almenas: Pues biea; contiauando en el orden 
de mis preguntas, decía que el Greneral Primo de Rivera, presente en 
la sesión del 12 de Septiembre úl t imo, se defendió aquí de mis acusa
ciones. Llegó la sesión del 13, yo asistí á ella y ocupó mi asiento; el 
General ocupó el suyo, y aquí no se levan tó nadie á hablar absoluta
mente de nada de aquello que se había discutido en la sesión del 12. 

Llegó la sesión del 14, y el Sr. Greneral Primo de Rivera, con 
una acometividad extraordinaria, al ver al Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros vestido de uniforme, con el decreto dé clausura en la ma
no, se l evan tó aquí á decir cuarenta y ocho horas después de haber 
hablado yo de sus fracasos, ''que el que había dicho todo aquello, si 
no t ra ía cargos concretos, era un miserable calumniador.,, Esto lo di
jo, Sres. Senadores, aprovechando la favorable circunstancia para el 
caso de que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros iba á leer el de
creto de suspensión de las sesiones. Ped í entonces la palabra; el Pre
sidente no tuvo á bien concedérmela , se cerraron las Cortea, y aquí 
no ha pasado nada. 

Pues ahora, Sres. Senadores, voy á leer algunas palabras del se
ñor Greneral Primo de Rivera. 

"Cuando un hombre, decía S. S., siente lastimado su honor y se 
encuentra el pat íbulo cerca sin que se citen cargos ni se den explica
ciones, no es posible el silencio.,, 

Yo voy á dar á S. S. motivo y tiempo para que hable extensa
mente, porque en esta primera parte de mi peroración voy á ser muy 
breve. 

Se ha dicho por ahí, en todas partes, que yo allegaba pruebas, 
que yo tenía datos. Yo no he hablado de eso con nadie, lo declaro ter
minantemente, Sres. Senadores; todo eso h a b r á sido pura fantas ía de 
todos aquellos que lo han dicho, 
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¡Pruebas, cargos! ¿No encontráis , Sres. Senadores, extremada
mente risibles, por no decir otra cosa, esas palabras? ¡Pruebae! .-Quién 
pide más pruebas que el c a d á v e r sangriento de la Patria? ¿No liemos 
perdido á Filipinas? ¿No hemos perdido á Cuba? ¿No hemos perdido á 
Puerto Rico? Esas son las pruebas de nuestra desdicha y de la incapa
cidad de los que en t a l trance nos han puesto. Y ¿quiénes son-los que 
las han perdido? Para eso me levanto yo aquí, para acusarlos. Con m i 
carácter de Senador, vengo á fiscalizar sus actos, y ellos son los que 
tienen que presentar las pruebas en defensa de su conducta. Que las 
presenten, si pueden presentarlas. ¿Y qué pruebas podrán presentar? 
Las pruebas de su ineptitud; porque habiéndoles facilitado la' Patr ia 
el oro sin tasa ni medida y las madres españolas sus hijos, ellos han 
dilapidado el oro y han hecho volver á esos pobres hijos de E s p a ñ a 
(¡los que han vuelto!) en el estado en que todos los hemos;visto. 

¡Las pruebas! Testigos de tantas torpezas son esos 200.000 repa
triados que han llegado á todos los puertos de la Patria,; pobres y mise
rables, y que si no hubiera sido por la solícita protección de té» damas 
españolas en los sanatorics que á su costa han creado, no hubieran en
contrado siquiera un pedazo de pan que llevarse á la boca. ( M v y hiem, 
muy bien ) 

¿(¿aeréis más pruebas? Aquí os las doy ¿Queréis más.test igos? Re
corred, como yo he recorrido, esos sanatorios; cid, como yo he oído-á 
esas pobres víctimas; recibid, como yo he recibido á otros que no siendo 
soldados han jugado también un importante papel en esa guorrá . To
dos esos son mis testigos y todas esas son mis pruebas, 

Pero vamos á los cargos concretos que pedia el Sr. Ooneral Primo 
do Rivera. 

A refutar los cargos que se le dirigen por no haber pedido refuer
zos dedica el Sr. General Primo de Rivera, en una Memoria que toaos 
vosotros habréis recibido, cuatro páginas , desde la Gl á la 04̂  expo-
niendo razones que se reducen á decir que obró creyendo que con no 
haber pedido refuerzos daba así un día de respiro á su Patria. ¡Buen 
respiro lo.ha dado S. S.j E l respiro que dá el que ve arder la.casa de su 
vecino y no se atreve a despertarle por dejarle una ho ra .más 4*3 sae-
ño. ¡Eso es el respiro que S. S. ha dado á la }?8.tñ&l[Smsa$íüic.) 

Rechaza después la suposición de haber cont ra ído con el Gobier* 
3 
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no el compromiso de no pedir más fuerzas, y dice textualmente el se-
f.oi' General Primo de Rivera: "¿Hay... (fijaos bien en estas palabras, 
Sres. Senadores). ¿ H a y—p r e g u n t a — a l g ú n General español, a lgún 
hombre honrado que pueda contraer semejante compromiso? ¿Se con
cibe un Gobierrp que exija do sus individuos crimen semejante? No; 
nada de esto se concibe.;, 

Y después, en la pág ina 179. dice, refutando el cargo de imprevi
sión: "¡Imprevisión por no pedir! ¿Saben los que de t a l me acusan si se 
rae podía dar? Saben si se me hab ía manifestado que no podía dispo
ner de un hombre, n i de un peso, n i de un barco? A los medios que 
tenía en el Archip ié lago t en í a que ceñirme para hacer frente á cuan
to la Providencia tuviera á bien mandarnos.,, 

De estas terminantes palabras que os acabo de leer, se deduce 
claramente que el Sr. Primo de Rivera tenía , sin duda alguna, que 
hacer frente con los recursos de que disponía á todas las necesidades 
do la guerra en el Archipiélago; se deduce bien claro que había con-
t i a ido el compromiso de no pedir n i hombres, n i dinero, n i barcos. L a 
única duda que cabe, y eso haciendo un gran favor á la argumenta
ción de S. S., es si ese compromiso lo hab ía contraído antes ó después 
de ser nombrado Gobernador del Archipié lago. Que fuera posterior al 
nombramiento el compromiso, no cabe suponerlo en manera alguna, 
porque eso, naturalmente, implicaba que había pedido S. S. recursos, y 
habiéndolos pedido, ya hubiera tenido muy buen cuidado de alegar 
ese hecho, que cons t i tu ía un argumento en descargo de la imprevisión 
que se le achacaba. Es, pues, necesario, Sres. Senadores, suponer que 
cuando aceptó el Gobierno general de Filipinas, lo hizo con esta con. 
dición: Que con los medios existentes en el Archipié lago hab ía de ha
cer frente "á cuanto la Providencia tuviera á bien mandarle,, (son sus 
palabras). Pues bien: queda ínera de duda que t á c i t a ó expresamente, 
el Sr. General Primo de Rivera salió de aquí convencido y con el com-
piomiso terminante y solemne do no recibir apoyo n i ayuda del Go
bierno, de no recibir n i un hombre, ni un peso, ni un barco. 

¿Qué calificación merece el General Primo de Rivera? Ya lo i:a 
dicho él mismo en la pég ina 62 de su Memoria: "Eso es indigno de un 
General, de un español y de nn honsbre honrado.,, Pero dejémonos, 
Sres. SenadoicH, de discusiones ociosaH. 



— 19 — 

¿A qué fué el Sr. General Primo de Rivera á Filipinas? A desacre
ditar la gest ión del Sr, Marqués de Polavieja, que había vencido la in
surrección tagala; á comprar con dinero una paz bochornosa y á dis
culparla enviando refuerzos á la Patria cuando h a c í a n falta en el 
Archipiélago. (El Sr. Duque de Tetucm\ Eso no es exacto.) Con los 
20.000 hombres que el General Polavieja pidió y que el Gobierno le 
negó (ahí está el Sr. General A z c á r r a g a , á quien directamente alado 
para que pueda defenderse de este cargo ó impugnarlo), con ésos 
20.000 hombres otra hab r í a sido la suerte del Archip ié lago magr i ió
nico. Los yankees se hubieran encontrado allí la insurrección venciclrt, 
y con una fuerza tan considerable como la que habr íamos tenido, hu
biera habido elementos para rechazar el desembarco de los noiie-
americanos; Manila es ta r ía en nuestro poder y las condiciones de la 
paz serian menos onerosas. 

Suponed un momento, Sres. Senadores, que hay un General de
cidido á perder una colonia. ¿Qué ha r á ese General? Aceptar el man
do de la colonia con elementos insuficientes para su defensa; renun
ciar á los que se le ofrecieran como refuerzos; mermar los existente s 
con repatriaciones por nadie exigidas; facilitar fondos á los enemig< s 
de la metrópoli para adquirir armas con que combatirla; dejar desar
mabas las costas contra cualquier invasión extranjera, y por ú l t imo, 
legar la triste herencia de tantos desaciertos á su sucesor en vísperas 
de la catás t rofe por él preparada. ¿Qué dictado merecer ía el Genua l 
que hubiera hecho todas estas cosas monstruosas que os acabo de n íc-
rir? Ese dictado t e n d r í a que ser el do traidor á la Patria; y si en dis
culpa propia alegaba haberlo hecho sin in tención, t end r í a él mismo 
que calificarse de inepto. 

Yo declaro aquí que no puedo aceptar para n ingún mi l i ta r espa
ñol el dictado de traidor á la Patria; pero se presenta esta disyuntiva: 
ó ese dictado, ó el de inepti tud. 

Antes de seguir adelante, tengo que de sembarazarme de un car
go que han pretendido echar sobre mí esos Generales fracasados y la 
prensa mi l i t a r inspirada por ellos. Esos Generales han dicho que venía 
yo aquí á dir igir insultos al Ejército; sobre eso han hecho una a tmós
fera que ha cundido por todas partes, habiendo llegado los periódicos 
ndlitares hasta el punto de querer coartar, de querer cohibir mis fa-
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cultades de representante del pai«. Yo lie llevado esos ar t ículos al se
ñor Presidente de la Cámara , fiel guardador de nuestras inmunidades, 
para que sobre ellos adoptara la providencia que á la dignidad de Se
nador y del Senado considerase necesaria. 

; Decís que representá i s al Ejérci to . Decís que las acusaciones con
tra vosotros son ofensas contra el Ejérci to. Peregrina teor ía en vi r tud 
de la cual todo cuanto tiende á corregir deficiencias de una institu
ción, se quiere presentar como asechanza contra la ins t i tución misma. 

¡Suponer que yo n i n i n g ú n otro español que t a l nombre merezca 
pueda ser enemigo del Ejército! ¿Quién es aquel que no ha tenido en 
B'd familia a lgún soldado de la Patria? A l Ejérci to no le representa 
nadie. ¿Cómo había de ser yo tan demente para dir igir insultos é inju
rias al Ejército? ¿Hay a lgún español que se atreva á hacerlo? E l mo
desto Senador que en estos instantes usa de la palabra, tiene entre sus 
próximos antepasados un soldado que, de Teniente General, se bat ió 
gloriosamente al lado del Marqués de la Romana; tiene en la Marina 
t ambién antecedentes dignos, en un soldado de Trafalgar, que más 
tarde fué Greneral de la Armada, y hasta hace poco, un buque de gue
r ra español ha llevado por nombre uno de sus apellidos. ¿Consideráis 
que. con tales antecedentes pudiera yo ser capaz de dir igir insultos á 
nuestros Ejérci tos de mar y tierra? Y o respeto, yo venero al Ejérci to . 
Siendo todavía estudiante, cuando le he visto volver victorioso y con 
un poco de gloria en sus espadas, yo le he aclamado, porque lo he visto 
grande; cuando he contemplado al Ejérci to en las faenas de la paz, en 
esas monótonas faenas en que se prepara para la guerra, t amb ién lo 
lie encontrado grande y le he admirado, cuando le he visto volver, 
no vencido, pero sí humillado por ajenas culpas, yo rae he inclinado 
con respeto ante esas llagas purulentas que en él abrieron manos 
inconscientes ó criminales. Ya veis el concepto que tengo del ejér
cito. 

Me enamoran unas palabras que he leído del Emperador Gruiller-
mo .de AJemania, á propósito del Ejército, en un proyecto de ley que 
recientemente ha presentado á las C á m a r a s alemanas. " E l Ejérci to , 
dice el Emperador Guillermo, es la patria organizada. Por eso, toda 
deficiencia en el Ejérci to es un crimen que debe ser castigado sin 



QUG ha habido discusiones apasionadas, cuando ha caído sobre los 
países de Europa amarguras como las que nosotros estamos devoran
do en silencio, ¿quién lo duda? Ahí es tán esos vehementes debates que 
tuvieron lugar en el parlamento francés, aun antes de la derrota de 
Sedán, y api opósito d é l a desorganización del ejército. ¿Sabéis lo que 
decía un dignísimo Diputado, sin levantar niuguna de esas tempesta
des que aquí presenciamos en el pasado Septiembre? Pues decía del 
Ejérc i to francés que era un Ejérci to de leones conducido por asnos. 
(Fuertes rumores); y no hubo protestas; no hubo provocaciones; no hubo 
cuestiones personales; en honor de la verdad y del Ejérci to español , 
debo declarar que aquí tampoco las ha habido. 

E! Sr. Presidente: Sr. Cocda de las Aimenas, las ú l t i m a s frasf s de S. S. con-
crs.tan el sentido de las que h a b í a pronunciado antes. A l decir: bien es verdad que 
tampoco lasha habido aliora, parece que quiere aplicar S, S. las frases á que se r.;feria, 
respecto del Ejerci to francés, al nuestro y á nuestras Autoridades mi' i tares. 

Yo ruego ai Sr. Conde de las Almenas que tenga en cuenta que en el Senado 
español se pueden defender con l iber tad ios intereses de la Patri*, y se pueden ma
nifestar por los señores Senadores los máá ín t imos sentionentos, pero es necesario 
no emplear frases n i formas que puedan ofender á aquellos á quienes todos debemos 
respetar. 

E l Sr. Conde de las Almenas: Sr. Presidente, yo no vengo aquí con 
jactancias de ninguna especie. No soy mil i ta r , y, por lo tanto, no ne
cesito acreditar m i valor; el valor que tengo que acreditar como hom
bre c iv i l , ya lo estoy acreditando. (Varios Sres. Senadores: Bien, muy 
bien.) Y pasemos a l Cap i t án general de Cuba, Sr. Marqués de Peña-
Plata. 

¿Qué podré decir de este Sr. General, doblemente fracasado: fra" 
casado en Filipinas y fracasado en Cuba? Yo tengo que ocuparme muy 
detenidamente, y lo ha ré en las sesiones que han de seguir á éstas, en 
la ges t ión mi l i t a r (que desde ahora; califico de deplorable) del señor 
Marqués de P e ñ a Plata en Cuba; pero como adversario leal, necesito 
hacer alguna salvedad, después de leer ciertos telegramas. Si esos te
legramas son exactos, si han pido escritos por el Sr. Marqués de P e ñ a 
Plata y contestados por el Gobierno, entonces procuraré dejar senta
do aquí que S. S. no tiene responsabilidad alguna en esa vergüenza, 
en esa indigna pág ina de la historia mi l i t a r en Santiago de Cuba (El 
Sr. Marqués de Feña Flata: Pido la palabra), y lo procuraré altamente, 
porque yo creo que así cumple á un adversario tan leal como yo, 
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Dicen asi esos telegramas oficiales: 
u Telegramas oficiales.—Número 1.—El Cap i tán general de la isla 

ele Cuba al Ministro de la Guerra.—Habana 9 de Julio de de 1898.— 
E l Ejérci to, dispuesto siempre á sacrificarse por la Patria, está intacto 
hasta ahora y conserva todo su espíri tu, pues se sostiene en Santiago 
de Cuba con vigor después de combates brillantes, en los cuales, aun
que haya perdido tierra, la ha disputado valerosamente y causado 
grandes pérdidas al enemigo. (¡Hermoso lenguaje, Sres. Senadores!) 
Conceptúo, por lo tanto, que sería mal recibida por la mayor ía de las 
clases militares la idea de la paz, y más aún la de abandono del terr i 
torio que con t a l decisión defiendo. Con víveres y municiones podemos 
sostenemos aún muchos meses y aun vender cara la victoria, si es que 
llegara á obtenerla el enemigo; aunque la posesión absoluta del mar 
que gozan los americanos hará siempre penosa la vida por falta de 
subsistencias, penoso el combata por la escasez de municiones y difícil 
el gobierno por las alteraciones frecuentes del orden público que ha 
de acarrear el hambre. Resumiendo: el Ejérci to, en general, quiere la 
guerra por el honor de las armas y el suyo propio, y le sería muy do
loroso abandonar sin disputar al enemigo una tierra que viene con
servando hace tantos años á costa de su sangre. = Blanco. 

Número 2.—El Ministro de la Gruerra al Cap i tán general de la 
isla de Cuba.—Madrid 12 Julio 1898.—Recibido su telegrama número 
202, sorpréndeme que, una vez salvado el honor de ese indomable 
Ejército, como indudablemente y con admirac ión de todas las nacio
nes io ha sido, para gloria de la Patria, en los campos de Santiago de 
Cuba, persista en mantener la guerra, en la que seguramente no ha 
de conquistar laureles (¡qué lenguaje, Sres. Senadores!) n i conseguir 
otro resultado que el de rendirse por falta de víveres y municiones en 
breve plazo; pues no es de creer que, sentida por el enemigo su pujanza 
en el mencionado campo, se apresuro á sufrir nuevas pérdidas, cuando 
con extremar el bloqueo é impedir auxilios de aquí , puede, sin nue
vos sacrificios de sangre, apoderarse de esa isla. Tampoco me explico 
su tenacidad en mantener la posesión de una t ierra ingrata (¡Señores 
Senadores, una tierra ingrata l lama á ese pedazo de la familia espa
ñola!) que nos repele y se hace odiosa con sus deseos de separarse de 
su madre Patria, anteponiendo el Ejérci to su dolor por abandonarla, 



— 23 — 

á la ruina y desolación que tan funesta persistencia y ciego suicidio 
aca r r ea r án a és ta desventurada Nación, que, ante la perspectiva que 
la espera, clama por una paz honrosa, que ahora todavía podría ser 
ocasión de alcanzar,,, 

¿A qué voy á cansaros más, Sres. Senadores, leyendo estos tele
gramas? Todos los sabéis de memoria; pero lo que no sabéis es lo que 
vais ú oir en esto instante. Antes de continuar mi discurso, hago pun
to aquí, y pregunto al Grobierno do S. M. , pregunto al S í . General 
Blanco si esos telegramas que acabo de leer, y que conoce E s p a ñ a 
entera porque los ha leído en los periódicos, son ó no autént icos . Des
pués con t inuaré m i discurso; y ruego al Sr. Presidente que me permita 
sentarme un momento. 

E! Sr. Minis t ro de la Guerra: Sres. Senadores, voy á empezar por manifestar 
y hacer presente al Senado que ese telegrama se encabezaba con las siguientes i n d i 
caciones: Par l icular , reservado. {Rumores). Descifre T7. E . i io r sí mismo. Es decir, que 
ese telegrama era una carta part icular d i r ig ida por te légrafo , Pero á mí no me i m 
porta que se sepia: ú n i c a m e n t e declaro que esos telegramas no han debido en ma
nera alguna estar en poder del Sr. Conde de k s Almeras . {Fuertes rumores.—El 
Sr. Conde de Esteban Collantes: ¿Eso es un cargo contra el General Blanco?) Eso ya 
se sabrá . 

Se leen esos telegramas y no se leen otros anteriores, que eon los antecedentes 
de los mismos, á los que responde la calificación de pueblo ingrato, ¿Qué m á s ingra
to, después de lo que ha sucedido? E á t á perfectamente aplicada la frase y yo la 
sos tendré siempre. 

Pero prescindiendo de esto; ¿cuándo se ha consignado eso, Sres. Senadores? 
Pues se ha dicho cuando, á juzgar por públ icos rumores, en la Nac ión era de temer 
el espectáculo de llegar en a!gún punto á presentar al enemigo bandera blanca. 
{Grandes rumores y protestas.'—El Sr. Ccnde de las Almenas: Eso no es verdad, n i 
puede tolerarlo n i c g ú n español.) Es la verdad, {Se reproducen los rumores.— E l señor 
Conde de Esteban Collantes: Eses cosas no las puede decir el Gobierno ante la re-
presentación nacional .—EISr. Bosch y Fustegueras: Eso se discut i rá como merece.) 
Yo no tengo datos, pero esto se ha dicho de público, {Nw vos y fuertes rumores.—El 
Sr Marqués de Mochales: Todav ía eso es pee r. Si se dice de p ú b ico, ¿por qué lo ase
gura S, S.? Esto no puede afirmarlo, no S, S,, pero n i siquiera un Sr. Senador — M 
Sr. Conde de Esteban Collantes: La declaración del Sr..Ministro es tá en consonancia 
con ese telegrama.— E l Sr. Bosch y Fustegueras: Esto es inconof-hible. Protesto en 
nombre de mi part ido de esas palabras.—i/i Sr. Marques de Mochales: ¿Hace suyas 
el Sr, Presidente del Consejo de Ministros las palabras del Sr. Ministro de la Gue
rra?) No se ha entendido lo que he manifestado; ni afirmo n i niego. No me refería en 
concreto á n i n g ú n pueblo; no he hablado más que de rumores. { E l Sr, Conde de 
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Esteban Gallantes: ¿Qaó quiere decir S. S. coa ó^to?—El Sr. Marqués de Mochales: 
Con un Gobierno as í , se llega al resultado que hemos llegado. Eso no puede decir
lo nadie, y menos un Ministro do la Guerra.—El Sr. Conde de Estelan Callantes: K i 
puede pensarse, cuanto menos decirse.) 

E l Sr. Presidente: Y o ruego á los Sres. Senadores que no provoquen el de
sorden. { E l Sr. Conde de Esteban Callantes: Y al Gobierno t a m b i é n debe rogarlo 
S, S.-^Graivhs rumores). 

Yo suplico á los Sres, Senadores que, después que se haya restablecido la cal
ma en su espír i tu , recuerdaa la t r ía te escena que acaba de pasar en el Senado espa
ñol, siquiera p&ra que no vuelva á repetirse. 

Para hacer valer la razóu, nunca se necesita acudir al desorden. Quien quiera 
tener la razón de su lado que la explique como lo merecen los respetos de esta Cá
mara, {Bien, bien.) 

E l Sr. Minis tro do la Q u e r r á : I ba diciendo, Sres. Senadores, que ese telegra
ma particular y reservado exclusivamente para el C a p i t á n general de Cuba, se lo 
dir igió el Ministro de la Guerra en contes tac ión al en que exponía que, contando 
con víveres y municiones, podr ía seguir luchando, cuando el Ministro de la Quorra 
había agotado todos los recursos para procurarle esas municiones y víveres, y h a b í a n 
caido cuatro expediciones en poder del enemigo, y las municionas h a b í a n empeza
do á eso&saar, y nos encon t r ábamos con el conflicto de que no s í podía-aouiHr de 
lauguna manera á auxiliar a aquel Eiérc i to . 

En esta?» circunstancias, ¿qué de ex i raño tiene que el Miois tro do la Guerra lo 
expusiese al Cap i t án general de !a isla de Cuba esta s i tuación y le hiélese compren
der que cualquier sacrificio ser ía i o ú ú l , porque no hab ía medio de evitar la catás
trofe? 

E»ta es la explicación do ese telegrama que no ha debido llegar nunca á conoci
miento de S. S. n i del públ ico, conclnyeado p )r afirmar que creo honrada y leal-
m-^nte he cumplido con m i deber y con la Patria. 

E l Sr. Conde de las Aímenas: Sr. Presidente, desearLa oír la pala* 
bra del Sr. Grenoral Blanco, que la ha pedido antes que el Sr. General 
Mar t ínez Campos. 

E l Sr. P r e s i d o n t e : Sr. Conde de las Almenas, nadie tiene derecho para decir 
quién h^ de hacer aso de la palabra sino el Presidente. 

E l Sr. Marqués de B s t s l l a : La prueba de que se equivoca hasta en esto el se
ñor Cond^ de las Almenas, es que la tengo padida yo antes. 

E l Sr. Conde las Almenas: No tengo impaciencia por oir al Greneral 
Blanco. Voy á contestar al Sr. Ministro do la Guerra, y vais á asom
braron, si e.̂  que todavía hay lugar al asombro, de la red qns me ha 
tendido el Gobierno. 

Preguntaba el Sr. General Correa: ¿cómo tiene el señor Conde ele 
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las Almenas esos telegramas que al frente de ellos ostentan la pa í ab rá 
particular? ¡Y tan particular! (Risas.) Pues oid esto. 

Anteayer se presentó en mi casa hab i tac ión un ordenanza dol 
Consejo Supremo do la Gruerra, y yo no estaba en ella, estaba mi l i i . 
jo, y como se le dijera que tenia que firmar un documento, lo pidió 
para examinarlo, y ese documento no estaba autorizado con firma al
guna, sino que decía ún i camen te en la antefirma: " E l Secretariu ge
neral.,, Hubo m i hijo de hacer esta observación al dependiente del 
Consejo Supremo, el cual, como yo no me hallaba en casa, se marchó 
y volvió por la noche con el documento firmado. 

Yo no comía en m i casa aquella noche y, naturalmente, el orde
nanza del Consejo se marchó con el documento; pero en la noche del 
sábado volvió con él, y como he estado ausente de Madrid y no he 
vuelto hasta la una de hoy para as i s t i r ' á la sesión, no he podido dar 
cumplimiento á este documento que se exigió firmara mi criado, que 
no firmó por no saber, y que firmaron dos agentes de Orden público. 

E l documento dice así: 
"De orden del Excmo. Sr. Consejero instructor. General de Divi 

sión D . José March, ruego á V . E. se sirva comparecer ante dicho se
ñor tan pronto como regrese á esta Corte, á las once de la m a ñ a n a 
de hoy, en el local del Consejo Supremo do Gruerra y Marina, con ob. 
jeto de prestar declarac ión sobro la causa que, en ún ica instancia, se 
sigue ©n este Tr ibunal por la capi tu lación y entrega de fuerzas en 
Santiago de Cuba, bajo apercibimiento de que de no verificarlo le pa
r a r á n los perjuicios á que haya lugar en dicha causa.,, 

Y yo me preguntaba: ¿cómo, señores, se h a b r á enterado el Con
sejo Supremo que he estado en Santiago de Cuba? (Risas) ¿Cómo se 
habrá enterado el Consejo Supremo de que yo tengo documentos que 
debo presentar y exponer ante el Consejo, antes de hacerlo en esta 
Cámara? Pero luego he caído en la cuenta de que hace cinco meses 
divido yo mi correspondencia con el Ministerio; el Ministerio se ente
ra de mis cartas antes que yo. ¿No os parece, Srea. Senadores, de lo 
más peregrino que ocurrirle puede á nadie, que un Senador que aquí 
se ha levantado á hacer uso de un derecho inherente á su cargo ( M 
Sr. Donoso déla Campa: Pido la palabra para defender á un ausente), 
haya sido citado con tanto empeño y tan á ú l t ima hora, para compa-
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recer ante el Consejo Supremo de Ja Gruerra á las once de la m a ñ a n a 
de hoy, es decir; tres horas antes ae la sesic3n? Yo no tengo más que 

tes he dicho, por nadie, absolutamente por nadie, n i por el Gobierno, 
n i por sus delegados, ni por el digno Sr. Presidente de esta Cámara , se 
ha tratado de averiguar lo que iba yo á decir, esto que hace conmigo 
el Consejo Supremo de la Guerra tiene trazas de una verdadera coac
ción. (Fuertes Humores.) 

Yo aludo directamente al Sr. Donoso de la Campa, Ministro de 
este Tribunal, y aludo directamente al Sr. General Gamir, Senador 
por derecho propio y Presidente del mismo Tribunal , para que den 
fcobre este ex t r año hecho las explicaciones necesarias, [El Sr. Donoso de 
la Campa: No tengo que dar explicaciones.) Yo sabré lo que tengo que 
hacer: como español, acudiré, como, debo, á prestar declaración, auxi
liando, en cuanto de mí dependa, á los Tribunales, pero después de ha
ber dicho aquí lo que acabo de manifestar, (El Sr. Donoso de la Campa. 
¡ Inaudi to que se llame á declarar á quien está constantemente hacien. 
do denuncias!) Yo no me he negado á declarar, lo acabo de decir. Se
ñor Donoso de la Campa; iré como español á declarar, [E l Sr. Donoso 
de la Campa: Pero se queja S, S. hasta de que se le llame á declarar,) 

Me quejo de la especie de coacción que se ha querido cometer con
migo al obligarme á declarar hoy y presentar documentos que debía 
leer antes en la C á m a r a . 

EISr. Presidente; Sr, Ojnde las Almena", suplico á S, S. coufciaúe su discurso 
sin hacer caso á iDtsrrupoionfs, y ruego al Sr. Donoso de la Campa que no inte
rrumpa al orador. 

E l Sr. Conde de las Almenas: Queda, pues, Sres. Senadores, por 
aclarar el punto impor tan t í s imo de la cap i tu lac ión de Santiago de 
Cuba, y esa ac larac ión no podrá venir sino después de haber oído la 
del ú l t imoCap i t án general de aquella perdida colonia.Por lo tanto,no 
entro en su examen, n i vuelvo sobre este debate hasta después que 
haya oído lo que tenga que decir sobre esos telegramas, contestando 
al Sr, Ministro de la Guerra el Sr, General Blanco, (El Sr. Duque de 
l e imn i A quien hab r í a que oir es al Gobierno liberal y al conserva
dor.— Un Sr. toaáor; Pido la palabra para defender al Sr. General 
Linares, ausente.—Fuertes rumores.) 

El Sr. Marqués de Peña Plata; líe pedido hace ya m í o h palabra, Sr. Fre* 
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E l Sr, Presidente: No ha nnuolnHo todav ía de hablar el Sr, Conde de las 

Alrnen&s, 

E l Sr. Conde de las Almenas: Yo con muchís imo gusto, Presi
dente, defiero á que hable en este momento el Sr. General Blanco, re
servándome para luego la palabra. [Rumores.) 

E l Sr. Presidente: Víii S. S. en el uso de la palabra; con t inúe S. S. porque si 
ahora suspende su discurso no podrá continuarlo después . 

E l Sr. Conde de las Almenas: Sr. Presidente, eso es una amenaza. 
E l Sr, Presidente; Eso es cumplir el reglamento. 

E l Sr. Conde de las Almenas: Yo he visto aquí constantemente en 
las discusiones que cuando se ha levantado un Sr. Senador á defen
derse de un cargo 5' le cede la palabra el que es tá en el uso de ella, se 
la concede la Presidencia. Esto es lo que yo pretendo, y nada más. 

En t a l concepto, ruego al Sr. Presidente que en vista del in terés 
d é l a discusión, del deseo de la C á m a r a de oir al Sr. General Blanco y 
de la importancia de aclarar este punto, se sirva permitir que hable, á 
lo que con gusto defiero, pero conservándome t ambién á mí para des
pués el uso de la palabra. 

E l Sr. Presidente: Obser ve S. S. que indirecta é insensiblemente está d i r i 
giendo los debates de esta tarde en el Senado. S, S. ha pedido la palabra para hacer 
una pregunta si Gobierno, y la pregunta no se ha oído toda da , pero sí un discurso 
ó in terpelac ión, ó como quiera S. S. calificarlo, S. S. se ha dir ig ido a! Gobierno y á 
todo el Sanado para que contestasen á lo que S, S. t e n í a por oonvemente preguntar
les, reservándose S. S. el continuar después en el uso de la palabra. ¿Qué a r t ícu lo 
del reglamento autoriza á S. S, para reservas de ese género? 

E l Sr. Conde de las Almenas: Lo que he visto constantemente en 
el Senado. 

E l Sr. Presidente: Siga S. S. su discurso; la Mesa le a m p a r a r á en el uso de la 
palabra, y los demás Sres. Senadores ueaván de ella por el orden que la han pedido. 

E l Sr. Conde de las Almenas: Yo, Sr. Presidente, soy el más subor
dinado de todos, y cedo desde luego á las indicaciones de S. S ; pero 
no puedo menos de rechazar el cargo que me ha hecho de que preten
do dir igir sesiones que tan admirablemente y con tanto respeto, y 
aplauso de la Cámara dirige b. S. 

Cont inúo , pues, y voy á ser brevísimo. Dejemos todo lo que ha 
ocurrido en la isla de Cuba hasta que oigamos á su ú l t imo Cap i tán ge. 
neral. Pasemos á hablar brevemente de lo que. ha ocurrido en la isla 
de Puerto Rico. De esta discusión ha de nacer evidentemente la luz. 
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Lo que ha ocurrido en isla de Puerto Rico es tan sencillo como de
plorable. Allí ten íamos á un General con algunos recursos; este Ge
neral, por un descuido verdaderamente punible, no observa que la es
cuadra enemiga se acerca á t i ro de fusil de las fortificaciones de San 
Juan; este Sr General, que disponía de 6 ú 8.000 hombres, distribuye 
esas fuerzas en destacamentos insignificantes; veidad que t ambién el 
General Miles hizo lo piopio, y en estrategia se encuentran los dos á 
la misma altura. (Risas.) Pero la isla de Puerto Rico se ent regó, no se 
sabe cómo; ya lo sabremos; y se e n t r e g ó vergonzosamente, esa es la 
palabra, y esa es la palabra que puede admitir un pecho español; se en
t regó vergonzosamente después de apostrofar ese General á aquellos 
sufridos voluntarios que le pedían armas {El 8r. Martínez Campos: ¿Qué 
había de hacer? No había de sublevarse contra el Gobierno) para de
fender la Patria. 

Ese General viene á E s p a ñ a casi en triunfo; se le adorna su pe
cho y se le llena su bolsillo con una recompensa; y no solamente eso, 
sino que, para escándalo de España , para escándalo de Europa ente
ra, á ese General fracasado, vencido, inhábil , se le entrega el mando 
ele un Cuerpo de Ejérci to, la defensa de una región del terri torio es
pañol . Lo que yo querr ía es que á ese General se le hubiese castigado 
como merecía. (Grandes remores.—El Sr. Presidente agita la campanilla). 

Y a os he dicho, Sres. Senadores, en aquellas memorables sesio
nes de Septiembre, que á mí no me int imidan las espadas {El Sr. Mar-
tinez Campo: Nadie ha tratado de int imidar á S. S.), y os dije t ambién 
sin íac tanc ia , y sin jactancia lo repito ahora, que me he levantado en 
la tr ibuna española solo, completamente solo, divorciado del partido 
al cual he dedicado mi ya larga, vida política; pero solo, teniendo de
t r á s al país entero y teniendo á mi lado á la mayor y más sana parte 
del Ejérci to. {Aprobación.) 

Y voy á terminar por ahora, diciendo que alguien ha afirmado 
que de t rás de todo acto grande ha}7 siempre un hombre resuelto á 
morir; ese hombre soy yo; yo, que sin aceptar cuest ión personal nin
guna por nada que haya dicho aquí, ha ré el sacrificio de m i vida por 
rtíi Patr ia , por el trono simbolizado hoy en una dama sobre cuya ca-
béiká br i l la la corona de la v i r tud , y en un niño educado cristiana
mente en la orfandad y en la desgracia. 

He dicho. 



•¿'J 
Hubla nuevamente el Sr. Marqués de E s t e l l a ; defieude su gestión militar de Filiplnae y es 

interrumpido por el Presidente que le obliga á retirar la palabra "desprecio,, dirigida al señor 
Conde de las Almenas. 

E l Sr, Marqués de P e ñ a Plata se defiende asimismo de los cargos que le dirigiera el señor 
Conde de las ü Imanas, por el que es interrumpido varias veces y a v e n t ú r a l a declaración de 
que si en el extremo oriental de la isla de Cuba las circunstancias es t ra tégicas , especiales y lo
gísticas que concurr ían , no nos han dado el tr iunfo, hemos recogido en cambio mucha gloria. 

Hace uso de la palabra el Sr. Campa para defender al General, Consegcro instructor del Su
premo de Guerra y Marina Sr. March, que no tiene asiento en el Senado, de los cargos que le d i 
r igió el Sr. Conde de las A lmenas . 

E l Sr.}. erges defiende á su pariente el General Linares y pregunta al Sr. Conde de las A l . 
menas que cuándo, dónde y cómo ba fracasado el General Linares. 

E l Sr. Conde de las Almenas: Me parece que no necesito contestar 
al Sr. Eargés , y me levanto sólo por deferencia hacia S. S. 

Todo el mundo sabe dónde y cuánto ha fracasado el General L i 
nares; yo le he llamado fracasado desde el primer día; he dicho aquí 
que debía ser llevado á la barra, y espero para concretar mis cargos 
á que cont inúe esta discusión, que he dejado pendiente para oir al úl
t imo Cap i t án general de Cuba. Hasta ahora no tengo más que hacer 
esas afirmaciones; cuando llegue esa discusión (que l l ega rá m a ñ a n a 
mismo), con tes ta ré á S. S. 

E l Sr. Duque de T e t u a n hace un discurso contra el Gobierno y sostiene la tesis de que éste 
es el único responsable de las inculpaciones que á los generales se dirigen. 

E l Sr. A z c á r r a g a usa de la palabra para defenderse de los cargos que le dir igió el Sr. Con
de de las A lmenas por no baber enviado los refuerzos que le pidiera el General Polavieja para 
concluir con la insurrección tagala y afirma que el General Primo de Rivera dijo al Gobicrro 
"No llevo refuerzos n i ios quiero por el momento; si son necesarios los pediré , voy antes á en
sayar otros medios.,, 

E l Sr. Ministro de Fomento habla en nombre del Gobierno, ex t rañándose de la tenacidad 
con que el Sr. Duque de T e t n a n pretende que la cuest ión suscitada corresponde debatirla al go
bierno y nó á otras personas; rehuj'e la defensa de los generales aplazándola para el momento 
oportuno del debate, defendiendo sin embargo á los generalas Macías y Linares, y termina afir
mando que la acción l ibér r ima del Tr ibuna l Supremo de Guerra y Marina, á donde cree qne el 
Sr. Conde de las A lmenas t e n d r á la d ignac ión de acudir, porque debe ser de mucha importan
cia la declaración que se le pide. 

E l Si*. Minis t ró de la G n e r r a defiende t ambién á los Generales Macías y Linares, siendo 
brillantemente interrumpido por el Conde de las A l m e n a s . 

E l Sr. Vicepresidsnto (Martilléis del Campo d i r ig iéndose al Sr. Conde de las 
Almenas): E s t á n para terminar las horas de reglamento, y es preciso cumplir uu ar
ticulo reglamentario. Como creo que nadie tiene psdida la palabra para rectificar 
más que S. S., si se propone ser breve le concederé la palabra } ara rectificar, y 
asi podr ía quedar terminado este i n c i d e n y proceder al sorteo de Secciones que 
hay obligación de hacer hoy. 

E l Sr. Conde ele las Almenas: Precisamente he pedido la palabra 
para no usarla; para rogar á S. S. que se sirva reservármela ] 



ñaña , puesto que el debate no ha hecho más que empezar, y yo tengo 
aún mucho que decir y bastante que leer. 

E l Sr. Vicepresidente (Mar t ínez del Campo): Es decir, que queda tarminado 
el debate. 

E l Sr. Conde de las Almenas: Perdone el Sr. Presidente; el debate 
no ha terminado. Tengo, como ya he dicho, mucho que rect iñcar , mu
cho que decir, bastante que leer, y ruego á S. S. que se sirva reservar
me la palabra para m a ñ a n a ; pues dado el estado de l a Cámara , su 
cansancio y el mío t ambién , creo que seria una crueldad para olla y 
para mi obligarme á que continuara ahora este debate. 

E l Sr. Vicepresidente ( M a r t i n í z dol Campo): No era mi á n i m o ser cruel con 
S. S., sino, al contrario; sar amalee. Si S. S. piensa iniciar otro debate m a ñ a n a , y 
todos los días del año que haya sesión, pued3 hacerlo en forma reglamentaria. Su 
Señor ía ha hecho una serie de preguntas q ie oreo e s t án contestadas, aunque qu i zá 
no sea á satisf-icoiou de S. S, ra )do que el debata sobra la pregunta del señor 
Conde de las Almenaa está te rminaio reglamentariamente, y S. S, no puede meaos 
de asentir á eso, 

Sesión de! 21 de Febrero 
E l Sr. Presidente: Con t inuac ión del debate pendiente s ó b r e l a pregunta del 

Sr. Conde de las Almenas. 
Tiene S. S. la palabra para ra.jtifi.c3r, paro p e r m í t a m e que llame su a teoción 

sobre el concepto con que la Mesa le coccede la palabra: es para rectificar hechos ó 
conceptos. C o m p r e n d e r á S. S. qua U Mesa tiene que sar inflexible en el cumplimien
to del reglamento, y por tanto 1p ruego que sa l imi te á rectificar hechos ó conceptos, 
qua no puede en esta ocasión usar de la palabra para otro objeto más que para lo 
que significa la palabra "rectificación.„ L a Mesa confía en la prudencia de S. S. , 

E l Sr. Conde do las Almenas: Acato las indicaciones que vienen 
siempre tan autorizadamente de lábios de S. S. 

Ayer á ú l t ima hora manifesté al Senado que tervía mucho que ha
blar y bastante que leer, pero la misma soledad en que me encuentro, 
que me dar ía seguramente más ánimo y más alas para poder hacer 
lo que en una colectividad no me sería permitido, pone en mí un estí-, 
mulo para seguir al pió d é l a letra las indicaciones deS. S.; procura
rá ceñirme á una brevísima rectificación; pero, en cambio, pido al se
ñor Presidente que si en cualquier momento, en esta ó en otra discu
sión, se suscitaran asuntos de los que aquí he tratado, se sirva reser
varme el uso de la palabra. 

Volvamos, Sres. Senadores, a l "viejo pleito,,, corno dijo ayer con 

http://ra.jtifi.c3r


- Si -

bastante denosura el Sr. Sánchez de Toca; y yo siento mucho tener 
que defraudar las esperanzas de la C á m a r a y molestar su a tención al 
oir esta discución, que el referido Sr. Senador considerará quizá de 
"fiambres trasnochados,,,-ante la expectac ión que el mismo Sr. Sán
chez de Toca podría despertar en estos momentos con un interesante 
debate sobre el reglamento del Senado. 

S, S. tuvo ayer por conveniente aludirme de un modo directo y 
asociar á esta alusión un calificativo que no me desdora. Dijo que yo 
era un "gestor de negocios,,. Considero que esa es una profesión mit}^ 
noble; ¡ojalá que pudiera yo tener negocios! Admiro y estimo á los 
hombres de negocios; pero cuando una persona que ha sido Alcalde de 
Madrid, es decir, Presidente de su Ayuntamiento, habla de "nego
cios,, en este augusto recinto ó en cualquiera otra parte, al ver asocia
dos los nombres de Alcalde , Ayuntamiento , Sánchez de Toca..., 
¡francamente, Sres. Senadores, no me agrada demasiado la denomi
nación! 

Yo, que conozco algo, y no diré más , pero si tanto como el señor 
Sánchez de Toca, la cuest ión del ensanche de Madrid, por tener el 
honor de presidir la Junta de propietarios de ese ensanche, que por 
unanimidad me eligió en sesión celebrada en los salones de la Bolsa 
de Madrid en 1894; yo, que además en esa Junta represento intereses 
sacrat ís imos de mis hijos, á quienes hace muchos años que el A y u n 
tamiento adeuda más de tres millones de pesetas, no rechazo, en el 
buen sentido de la palabra, la denominación; pero voy á dar al señor 
Sánchez de Toca ocasión de que conozca p r á c t i c a m e n t e hasta dónde 
llegan mis conocimientos en materia de ensanche. 

Pido al Sr. Ministro de la Grobernación (y ya que no es tá presen
te ruego á la Mesa quo así se lo manifieste) dos expedientes: uno que 
existe en el Ayuntamiento y otro que se halla en el Ministerio de la 
Gobernación, para probar con el del Ministerio, que el Sr. Sánchez 
de Toca, en los ú l t imos tiempos de su Alcaldía , p re tendió la forma
ción de un presupuesto extraordinario, dando una diversa aplicación 
á los fondos del ensanche, y en el otro expediente formulaba un pro
yecto de urbanización especial, dando la casualidad de que en ambo8 
expedientes y en ese presupuesto se mencionaban las calles de Mallor
ca, da Menorca y de Ibiza, que seguramente vosotros, aunque madri-



leños, no sabéis dónde están, pero que andan muy cerca de los torre-
nos del Sr. Sánchez de Toca, {Risas.) Y a ve el Sr. Sánchez de Toca 
con qué pocas palabras y sin hacer dos ó tres discursos, como ayer 
tarde tuvimos mucbo gusto en cirios de labios de S. S., he dicho algo 
pertinente á este asunto en la parte referente á mis relaciones con el 
Sr. Sánchez de Toca. Yo he visto desempeñar la Alca id ía de Madrid 
á dignís imas personas que teniendo propiedades en el ensanche, no 
sólo no han despachado asuntos relacionados con ellas durante la 
época de su gestión municipal, sino que han dejado el encargo de no 
poner mano en ellos hasta tres años después de su salida, y precisa
mente porque el Sr. Sánchez de Toca ha hecho todo lo contrario le 
he retirado mi saludo. {Sensación.) Y baste del Sr. Sánchez de Toca. 

He oido después una alusión personal ís ima,en lábios para mí muy 
autorizados, porque son precisamente los de un hombre público, t a l 
vez el más serio y el más respetable de España : el Sr. Duque de Te-
tuán ; y lo puedo decir sin que parezca lisonja, porque no me l iga con 
S. S. más que laa amistad personal. Ayer he creído encontrar cierto de
jo en la1^ palabras que aquí pronunció S. S., á propósito de otras mías, 
sobre si el Sr. Marqués de Esteiia pidió ó no pidió refuerzos para F i 
lipinas, 

E l Sr. Duque de Te tnán , con este motivo, pronunció palabras que 
alguien pudiera interpretar como una censura contra mí, por creer 
que hab ía yo olvidado los respetos debidos á la memoria del insigne 
Cánovas del Castillo, aquel hombre ilustre, que si hoy estuviera sen
tado en la cabecera del banco azul, no nos hubiera precipitado en el 
hondo abismo de la deshonra, 

T a l voz, Sres, Sonadores, consideréis excesiva esta susceptibili
dad; pero ante la sombra siquiera de algo que pudiera indicar que yo 
hab ía guardado la itimens i veneración y profunda gra t i tud debidas á 
su memoria, me creo en el deber da hacer esta declaración de mis ver
daderos sentimientos, me he creído en el deber de recoger esa alusión, 
para hacer públicos estos sentimientos de mi alma. 

Después, un Sr. Senador, que á la vez es Greneral, se sirvió aludir
me directamente. Me refiero al Sr. G-enerai Bargés, á quien en éste 
momento no tengo el gusto de ver en el salón. Dijo ayer S. S. en muy 
pocas, muy autercras y muy fuertes palabras: " E l Conde do las A i -
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menas, al hablar de la capi tulación de Santiago, no sabe lo que se di
ce en todo lo que se relaciona con mi pariente el Q-eneral Linares, y 
por tanto, si el Conde las Almenas no prueba lo qua dice, es un ca
lumniador.,, 

E l Sr. General Bargós podrá ser muy Senador, muy General, 
muy pariente del general Linares, pero en ésto de la cap i tu lac ión de 
Santiago está á la altura que á mi me ba atribuido, (Rumores). 

E l telegrama del General Linares al General en Jefe y al Minis
tro de la Guerra, fecha 12 de Julio (reparad bien la fecha), 12 de Julio, 
en que ya estaba herido y no ejercía el mando en Santiago de Cuba; 
el telegrama del General Linares dice: 

"Aunque postrado en cama, extenuado de debilidad y agudos do
lores, me ocupa de t a l modo la si tuación de estas sufridas tropas, que 
creo deber mío dirigirme á V . E. y Ministro de la Guerra para expo
ner la realidad cosas.,, (¡Lenguaje sobrio! ¡Estilo telegráfico!) 

"Posiciones enemigo muy cerca más recinto plaza, efecto estruc
tura terreno; las nuestras con desarrollo 14 k i lómet ros . Tropas exte
nuadas, enfermas en proporción considerable, no ingresan hospitales 
por necesidad de tenerlos en trincheras. E l ganado sin pienso n i forra
je; en pleno temporal de lluvias, llevando veinte horas sin cesar de caer 
agua, y las zanjas trincheras sin cubrir, alojamiento permanente del 
soldado, que solo come arroz y no piaede mudar n i enjugar sus ropas; 
bajas considerables, etc., etc.;, Os hago gracia de esta parte del tele
grama, porque supongo que ya la conocéis. Y concluye diciendo; 

"Estos defensores no empiezan ahora una c a m p a ñ a llenos de en
tusiasmo y energía; vienen luchando hace tres años con el clima, pr i 
vaciones y fatigas, y se presentan estas cr í t icas circunstancias cuan
do ya no tienen aliento, fuerzas físicas n i medios de reponerlas; les fal
ta el ideal, porque defienden la propiedad urbana de los que en su presencia la 
abandonan y de los que tienen enfrente, aliados d las fuerzas americanas; el 
honor de las armas tiene sus l ímites; apelo al criterio del Gobierno y 
de la Nación entera, por si estas sufridas tropas lo han dejado á salvo 
repetidas veces desde el 18 de Mayo que sufrieron el primer cañoneo. 

Si es necesario que se llegue al sacrificio por razones que yo des
conozco, hace falta que alguien asuma la responsaliilidad del desenlace previs. 
to y anunciado por mi en distintos cahlegramas; yo me ofrezco l e á l m e n t e . 
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en aras de mi Patria, á lo uno y á lo otro, y me enca rga ré del mando 
para el acto de suscribir la rendic ión , . . .pQrgf l f t ; ,^} ;^^©^ ^ep^atcjón . 
vale muy poco t r a t ándose de intereses nacionales.,, ¡Lenguaje digno 
del Sr. Ministro de la Guerra en la tarde de ayer! {Rumores). ̂  )V 

¿Sabéis, Sres. Senadores, á lo que se exponía el Sr. General Lina
res con ese telegrama? 

Después de haber escrito ese documento, que tenía que pasar for
zosamente por l íneas telegráficas enemigas¿ese ,p ié^era í se exponía á 
lo que establece terminantemente el art . 295 del Código do Justicia 
mili tar , que dice así en su párrafo segundo: " Incur r i rán en la pena de 
reclusión mil i tar perpetua á muerte: el mil i tar que sin haber emplea
do, etc., etc.... 4.°, el que ejerza coación sobre un Jefe de Ejérci to para 
obligarle á capitular ó rendirse.,, 

¿Quién mandaba en Santiago de Cuba, era el General Linares ó 
el General Toral? ¿Quién se en tend ía con el Gobierno de S. M.? Si el 
General Linares, postrado en cama, dirigía al Gobierno telegramas 
como és te que he leído, y á su vez el General Toral defendía á San
tiago do Cuba, porque Linares estaba herido, dejo al juicio de la Cá
mara y del país la calificación dur ís ima que merece este Sr. General. 

Y no tengo más que decir del Sr. General Linares. 
E l Sr. Presdiente: Y tina vez más, Sr. Conde de ¡as Almenas, so servirá reco

nocer S. S. que por este eamiuo se pone fuera del reglamento, y que es indispensa
ble que se l imi te estrictamente árec t i f icar . Y .V'VÍÍ: • ;>• /•: 0108 9Wp tODUi)L> 

E l Sr. Conde de las Mmeaes: Sr. Presidente, estoy precisamente 
contestando á un Sr. Senador que me calificó ayer de calumniador no 
presidiendo S. S., pues la misma palabra la hizo S. S. recoger al señor 
Marqués de Estella; pero al Sr. Bargós fa^iaejDBBjÉi^diB^f^cTü^í^^íí1 
Sr. Marqués de Estella: Respeté á la Presidencia y me quedé con el con
cepto), t'uede S. S. quedarse con cuanto quiera. [Risas). 

E I S r . Pres ídante : R i r g o al Sr. Pr imo de Rivera, al Sr. Conde de las Alme
nas y á todos ios Sres. S í n a d o r e s , que ayuden á !a Mesa, para que se pueda poner 
tó rmiuo á es.te debate pronto y pa á i i camente , como conviene ai Senado, 

E l Sr. Conde de las Almenas: Voy á ceñirme á la alusión, y des-
puis anunc ia ré una in terpe lac ióa al Gobierno de S. M., donde se pue
da hablar y leer todo lo que se desee,„ . X)i n p 

No quiero hablar de cartas, de docutuentos, de visitas de letras á 
las casas de banca de los Sres. Sáinz, Garc í a Calamarte y Palomar; 



de dinero que va y viene; de cajas de oro que llegan en el mismo estado 
qoe fueron á. las provincias ultramarinas. ( K l Sr. M a r q u é s de É s t e l l a : 

Eso es preciso que lo aclare S. S. No debe decirio 3. S. si no lo prue
ba, pues podría resultar otra calumnia). 

E l Sr, Presidente: Sr. Marqué? da Estalla, tenga presente S. que la Mesa 
oye con mucho cal lado las palabras dol Sr. Cocida ds la-s A'mahas, y ea los hechos ó 
datos ó noticias que ha mencionado ahora se abstuvo da hacer indicación alguna res
pecto á persona, n i c i v i l n i tnidtar, que en estos hachos hubiera tomado p i r t ^ ; por 
lo tanto, no hay necesidad, hoy por hoy, de exigir ninguna aalaración. { E l 6'»*. Mar-
qiíés de Estella: Pido la palabra.) 

E l Sr. Conde de las Almenas: S. S. ha interpretado perfectamente 
mi pensamiento, y nada más tengo que decir por hoy acerca de ésto. 

Yo pensaba, Sres. Senadores, t ratar extensamente de la Marina 
española de guerra. Sé, porque de público se dice, que el Contralmi
rante Sr. Cervera t e n d r á pronto un asiento en esta Cámara . { V a r i o s 

Sres. Senadores: O no.) Corriente; pero yo debo esperar á esa decisión; 
creo más noble en el combate tener enfrente al adversario con quien 
voy á combatir. { E l Sr . Conde de Esteban Collantes: Ese es el error, el que
rer exigir responsabilidades personales en lugar de exigirlas al Go
bierno, que e« el único responsable.) Esperaos, que voy á contestar á 
todo. 

Hablá is del Gobierno; queréis que yo presentara proposiciones in
cidentales, que anunciara interpelaciones. ¡Señores Senadores y ex
amigos antiguos míos en política, señores conservadores, porque ami
gos particulares todos lo son! Yo os he entregado ayer un Ministro, y 
det rás del Ministro os entregaba un Gobierno, ¿por qué no formulás-
teis en seguida una proposición incidental pidiendo votación en la Cá
mara, que hubiera sido hasta votada por aclamación? (Var ios señores 

Senadores: No, no.) Sí, si, porque sois españoles, y n ingún pecho espa
ñol puede tolerar que un General español, que además se sienta en el 
b^ncQr,del,Gobierno, venga ante el país á decir que en a lgún puerto de 
Jlspfl^a.so ib^fár snarfcoíar"rla bandera blanca, ante las escuadras ene
migas. {Grandes rumores). 

E l Sr. Presidenta: Sr, Conde de las Almonas, eso DO es rectificar. Esta t ues-
tión ha sido ya objeto de debate esta tarde, y el Sr. Minis tro de la Gruerra ha dado 
las explicaciones que tuvo por conveniente. 

E l Sr. Conde de las Almenas: E l Sr. Ministro de Marina, si no se 
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sienta en esta Cámara el Contralmirante Cervera, vendrá aquí á res
ponder de los gravís imos cargos que yo teugo que dirigir al Contral
mirante Sr. Cervera, ó á uno y á otro, según vaya resultando de los 
datos que aquí expondré. 

E l Sr. Ministro de Marina animaba á aquellos pobres victimas (al-
gunas de las cuales tienen sobre sí grav ís imas responsabilidades), y 
les enviaba telegramas á falta de otras cosas, (Risas), diciendo en elIos: 
^Ahí tenéis esos barcos (en los cuales se han invertido muchos mil lo
nes); ahí tenéis esos pertrechos de guerra, representando todo un po
der naval tan fuerte como el de los Estados Unidos, porque entre sus 
barcos y los nuestros hay poca diferencia de tonelaje.,, 

¡Donosa manera de comparar escuadras, señores Senadores! 
¿Qué sucedió en las aguas de Santiago de Cuba? Aquellos barcos 

no pudieron hacer otra cosa que enseñar la popa (Risas) y sucumbir 
desdichadamente en aquel triste ojeo, que el Gobierno se ha atrevido 
á calificar de moderno Trafalgar. 

Voy á concluir. Se dice por algunos, mote jándome (y yo desde 
luego creo que t e n d r á n razón): "¿qué se propone el Conde de las A l 
menas con suscitar aquí estos debates? Padece con ellos la disciplina 
del Ejército; padecen con ellos los prestigios de los Grenerales,, y tan
tas, tantas razones más, que casi casi ponen pavor en mi ánimo. 

Pues bien, Sres. Senadores; lo que se propone el Conde de las 
Almenas es barrer tanta basura y arrojarla á la calle; el Conde de las 
Almenas lo que se propone es comenzar de una manera enérgica y v i 
r i l el camino de nuestra regeneración pol í t ica , social y mili tar; el 
Conde de las Almenas lo que se propone es que ciertos nombres que
den para siempre en la picota, ya que no pueden i r á otro lado; el Con
de de las Almenas lo que se propone es que ciertas figuras queden co
mo simples figuras decorativas, alejadas para siemprre de la política; 
el Conde de las Almenas, interpretando un sentimiento inmenso del 
país, haciéndose eco de las clases contribuyentes y de las madres es
pañolas , se propone que no se entregue el dinero n i la sangre de la 
Patria á los hombres que no han sabido aprovechar los raudales de 
oro, y que no han sabido dir igir el Ejérci to á la victoria. Esto es lo 
que se propone el Conde de las Almenas. 

1 Ce dicho. 
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%\ Sr. Presideato; Tiene la palabra el Sr. Duque de T e t u á n para alusiones 
personalef3. 

E l Sr. Duque de T e t u á a pronuncia itn breve discurso diri j ido cesi en totalidad al Sr. Con
de de las Almenas por él que es interrumpido varias veces, y pregunta refiriéndose al ejército 
¿quién lo ha entregado? ¿quién lo ha rendido? 

E l Sr. Conde de las Alraenas: L a inepti tud de sus jefes en primer 
término; en segundo el Grobierno. 

E l Sr. Presidente: Ruego al Sr. Ooude de las Almenas que no haga uso de la 
palabra mientras no se la conceda la Presidencia, 

Prosigue el Sr. Duque de T a t u á u su discurso, insistiendo en su tés is de que el Cxolner-
no es el único fracasado, no los generales. 

E l Sr. M a r t í n e z Campos defiende al general Linares, dice que ciertos cargos solo se pue
den formular en las Cámaras contra los que están presentes; pregunta qué se puede conseguir 
con i r adelante cuando no hay fuerzas, y afirma por ul t imo, que el Sr. Conde de las Almenas de
bía decir cuanto sabe ante e1 Consejo Supremo de Guerra y no perder en las Cámaras el tiempo. 

E l Sr. Marqués de E s t e l l a dice que los Sres. Duque de Te tuán y Mart ínez Campos han in
terpretado todo su pensamiento y que lo han dolido mucho la vaguedad y ret.iconcia del señor 
Conde de las Almenas por el que os interrumpido con extraordinaria oportunidad. 

E l Sr. Presidente: Orden, Sr. Conde de las Almenas; ruego á S. S. no inte

rrumpa al orador. 

E l Sr. Marqués de E s t e l l a cont inúa en el uso de la palabra; declara que al salir de 
Madrid dijo que no necesitaba refuerzos, que llegado allí sucedió lo que debía suceder y que el 
Gobierno estuvo conforme y aprobó su conducta, girando casi todo su discurso sobre la memoria 
consabida. 

E l Sr. Presidente: Me pe rmi t i r á el Sr. Conde de las Almenas que no le con
ceda la palabra. No comprendo que tenga S. S. materia para rectificar, y según 
acaba de oir, la Presidencia ha dejado bastante la t i tud en este debate, no coartando 
la libertad d é l a defensa; pero hecho eso, tiempo es ya de poner t é r m i n o á este i n 
cidente. Si S. S. quiere reproducirlo, medios tiene en el reglamento para ello. 

E l Sr. Conde de las Almenas: Cuatro palabras nada más, Sr. Presi
dente, para no quedar bajo el anatema del Sr. General Martinez 
Campos. 

El Sr. Presidente: S. S. no queda bajo n i n g ú n anatema. 

E l Sr. Conde de las Almenas: Sí, Sr. Presidente, puesto que se di
ce que yo he calificado duramente á un General español. 

¿No puedo decir tampoco algunas palabras al Sr. General Primo 
de Rivera, y contestar á afirmaciones que dicho señor Senador ha 
hecho? 

He anunciado al Gobierno de S. M . una interpelación, porque 
deseo que venga un amplísimo debate. Aquí no se t ra ta de palabro
tas, n i de dicharachos, n i populacher ías ; se trata de seguir un movi-



miento inmenso de opinión que eatá á mi lado como no se ha visto 
jamás. . . (Grandes rumores.—El Sr. Presidente agita la campanilla), y sí 
vosotros, tanto los que os sentáis junto al Grobiemo, romo los que es
tá is enfrente, como el Gobierno mismo, queréis que cont inúe este gro
tesco carnaval polít ico, tened por seguro que pronto concluirá con un 
baile de cabezas. (Grandes n m o r e s ^ E l 8r. Presidente agita la Mm* 

E l Sr. Presidente del Consejo d é Ministros: Créame el Sr. Conde de las 
Almenas; las ú l t imas palabras del Sr. Presidente del Senado, nc sólo son comspon-
dientes á su alto cargo, sino que más que un mandato son un consejo para S. S.; 
porque después de lo (jue ha p^pad^, ¿qué quiere S. S? E l Sr. Conde de las Alme
nas, que oreo que anda en tan gtái í oarnnaüa, no se hace cargo de una cosa; de que 
muchos, con gran peligro para, ei.los tuismos!, de los que andan buscando v íc t imas 
de los desastres acaecidos, han t orcido completamente el camino y van á dar lugar 
á que se tuerza la opinión y á que Las crueles experienoias porque hemos pasado no 
nos aprovechen para el porvehir, atribuj/endo los desastres á causas que no tienen 
nada que ver con las fundaméntale-; que los han producido, causas superiores é i r re
sistibles á la autoridad, á la pr?visioa y & los medios da los Gobiernos, de los par
tidos y de todos los hombres pol í t icos. 

Ya se sabe cómo nosotros hemos ido obligados á esta guerra, en la cual hemos 
contado, en primer t é rmino , con nuestro valor personal, y en nuestro valor perso
nal hemos cifrado la esperanza de contrastar, si no de vencer, que en muchas hasta 
de vencer, al pueblo más industrial y más mecánico de la tierra, al pueblo de las 
grandes invenciones modernas. (1). 

Así ha sucedido que en to lo lo que ha tenido relación con el valor personal de 
cada combatiente, hemos llevado una gran superioridad á nuestros enemigos; pero 
en el uso, en el r j r rcicio de k s fuerzas físicas, qu ímicas y mecánicas , que tanto 
ayuda en estos tiempos al va'or, ahí hemos tenido una inferioridad verdaderamen
te aterradora. { E l 8r. Marqués de Mochales: ¡Qué íás t ima no haberlo conocido á 
tiempo!) L o hemos conocido á tiempo; pero ¿qué importa? { E l Sr. Marqués de Mo
chales: ¿Y por qué no lo remediasteis?) Ya diré á S. S. por qué, a ú a habiéndolo co
nocido á tiempo, no lo hemos podido evitar; que, después de todo, si se hubiera 
podido evitar, más á tiempo lo hab r í an podido hacar SS. SS. (£7 Sr. Conde de Este
ban Callantes: No; por los entorpecimientos anr ipa t r ió t icos que vosotros opusisteis 
al Gobierno conservador.—Fuertes rumores.—El Sr. Fnsideutc agita la campanilla.) 
E n fin: hoy no vengo á discutir con vosotros; hoy vengo á ver si consigo terminar 
un debate que no honra á nadie. { E l Sr. Conde de Esteban Callantes: Recuerde su se
ñor ía aquellos discursos de Ziragoza, aquel retraimiento y otras cosas por el estdlo 
en momentos decisivos, quizá dando argumentos ,á los Estados Voidos. — E l señor 
Marqués de Mochales: ¡La au tonomía era la pázl—FuérikVhíUbrVé?^- ü n W.^e^áct in 

(1) Beproducción fiel del Diario do Sesiones, 
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¡Qué se calle!—•EISr. Conde de Edoban Collantes: ¡Gracias!—El Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia: L o que se hace con esto es distraernos.—El Sr. Conde de Esteban Co
llantes: Sí, para distraooiones estamos ahora, Sr. Ministro.—£7 Sr. Ministro de Ora
da y Justicia: ¿Porqué no ha callado S. S. y no tiene más serenidad?—El señor 
Conde de Esteban Gallantes: Porque es muy difícil tener serenidad ante ciertas co
sas.—Gontínuados rumores.—El Sr. Presidente agita la camjjanilla.) 

E l Sr. Presidente: ¿Quiere dejar á S. S. que cont inúo el orador? 

E l Sr. E o s c h y F u s t e s p i e r a s : Es que nos sorprende que se quiera echar 
ahora la culpa á la qu ímica . { E l Sr. Conde de Esteban Collantes: Y á la mecánica.) 

E l Sr. Presidente dol Consejo de !Mimstr03: Las máqu inas da guerra y los 
explosivos de nuestros enemigos eran superiores á nuestras máqu inas y á nuestros 
explosivos, y á la ciencia. Ja industria y la mecánica han vencido á nuestro valor, 
y aunque cause verdaderamente dolor confesar la conformidad con el hado adverso 
y con el destino implacable, hay que confesar nuestra derrota: primero, porque es 
verdad; y segundo, porque es el xíuico medio de que entremos en el reconocimiento 
de nuestros errores y en la enmienda de nuestras faltas y de nuestras culpas. 

Ha dicho el Sr. Marqués de Mochah s: «¿Por qué, si conocífxis esta superioridad 
da medios no lo remediasbeis?» Porque no hemos podido. L o mismo que S. S., que 
puede hacer una vida m o d e l a con la fortuna modesta que taml- ién tiene, no 
podrá competir con un potentado, porque entonces se a r r u i n a r á , y probablemente 
resu l ta r ía que en lugar de alcanzar el nivel de la opulencia descender ía hasta el 
nivel d é l a pobreza ( E l Sr. Marqués de Mochales: Pues ahí do m i prev i s ión para 
no llegar á ese extremo. Pido la palabra.—Rumores.) 

Pero hay más , Sres. Senadores; aunque h u b i é r a m o s podido igualarnos, nos 
habr íamos visto en la, imposibilidad de hac&rio en estes ú l t imos tiempos, porque 
entre guerras civiles, guerras extranjeras y sublevaciones coloniales, hemos pasado 
treinta y seis años GU lo que vá de siglo. { E l Sr. Conde ae Edeba** Collantes: Y eso 
qu3 no fuimos á la guerra con Alemania, como quer ía S. S. —Grandes rumores.) 
Renuncio á la palabra, Sr. Presidente. {Grandes aplausos en la m a y o r í a . — E l señor 
Conde de Edehan Collantes: A i Poder es á lo que no r enunc ia rá S. S.— Conti t iúan 
los rumores.— E l Sr. Presidente agita la campanilla. Momentos de confusión.) Y ahora, 
que el Sr. Conde de las Almenas diga lo que quiera. { E l Sr. Bosch y Fustegueras: 
No, esa es una salida, porque no sabe qué decir S. S.—El Sr. Conde de Esteban 
Collan es: Ya lo de la mecánica y lo d é l a qu ímica nes hab ía probado que andaba 
muy perdido S. S.) ¡Pues será m^jor haoer lo quo hac? el Sr. Condo de Jas Almena?! 
{ M Sr. Conde de Esteban Callantes: No, pero hay que hacer otras cosas.—El Sr, Eu iz 
Mart ínez: ¡Qué Part ido conservador ortodoxo!—i?? Sr. Conde de Esteban CoUañíéü 
Por eso no ha apelado nunca al r e t r a i m i e n t o — ü í Sr. Buiz Mar t ínez : Es el más 
anárquico de la C á m a r a . — E l Sr. Duque de Tetuán: E l acto del Sr. Sagasta es un 
Voto de censura al Presidente). No, Sr, Duque de T e t u á n , protesto contra eso, por
que respeto y estimo más que nadie al Presidente; lo que hago es callarme en uso 
de mi derecho; porque cuando me levanto á dar notas de pa^, que eran bien nece-
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áarias, no se reeibon bien por aquellos á quienes más debía interesar. (Muy hen, 
muy bien-, aplausos en la mayor í a .—El Sr. Conde de Esteban Collantes: No se puede 
decir eso, porque en ú l t imo resultado, bastantes interrupciones ha hecho S. S. en 
su vida parlamentaria.) 

E n la Sesión del dia 22 el Sr. Conde de las Almenas preguntó al G-obierno si se había hecho 
cargo de la interpelación que anunciara el día anterior cuando se hallaba en el Senado el Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros. 

E l Ministro de Gracia y Justicia so pretexto do vaguedad en el anuncio de la interpelación 
primero, y después por referirse según explicación del Sr. Conde de las Almenas á las guerras 
coloniales, de las que se dar ía cuenta á las Cortes para la ratificación del tratado de paz, se negó 
á aceptar y discutir la in terpelac ión anunciada. 

Cuantos esfuerzos hizo aquel día el Sr. Conde de las Almenas para dar nueva vida al debate 
fueron i n ú t i l e s . 

* 
* * 

Sesión celebrada e! 27 de Febrero 
E l Sr. Conde de las Almenas: Sr. Presidente, ruego á S. S. y á los 

Sres. Senadores se sirvan escucharme algunas palabras. (Rumores). 
Yo me ho acercado al Sr. Presidente, en su despacho, para rogar

le que me concediera la palabra esta tarde en primer lugar, y el señor 
Presidente ha tenido la bondad de acceder á ello. Por tanto, es preci
so conceder la palabra por el orden en que se ha pedido. 

E l Sr. Presidente: En efo:to; el Sr. Conde do las Almenas ha tenido la bon
dad de aproximarse á la Presidencia y pedirme a l l i la palabra para hacer pregun
tas al Gobierno de S. M . , sin que me haya manifestado cuáles eran; y con la defe
rencia debida á S. S. le contesté que se la conoeder ía , sin perjuicio de tener en cuen
ta, como e j natural, lo que prescribe el reglamento, que nos obliga á todos á pedirla 
en sesión pública. { E l Sr. Conde de las Almenas: T a m b i é n la he pedido antes que 
nadie.) P e r m í t a m e S. S. Para que pudiera hacer uso de la palabra, y teniendo en 
cuenta antes que todo la consideración que á S. S. debo, he manifestado al Senado 
lo que S. S. acaba de oir; pero no podía menos de apoyar el derecho que asiste á los 
autores de una proposición de esta clase, oon arreglo al art. 179 del reglamento, que 
dispone que cuando se dé cuenta de una proposición semejante, cualquiera de sus 
autores puede hacer uso de la palabra. Se ha leido, en efecto, por un Sr. Secreta
rio, y el derecho de cualquiera de los Sres. Senadores que la firman era apoyarla en 
el acto. 

La Mesa se d i r ig ió á ellos por si quer ían ceder .su lerecho por breves momen
tos, ya que se trataba de dos Sres. Senadores que nada se relacionan con la propo
sición; y toda vez qua el Sr. G-eneral Mar t ínez Campos ha manifestado que no tiene 
inconveniente en que S. S. hable antes, el Sr. Conde las Almenas puede hacer uso 
do la palabra para d i r ig i r preguntas ai Q-obiernc. 
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E l Sr. Conde de las Almenas: Empiezo, Sres. Senadores, dando rea-
didas gracias al digno Sr, Presidente de la Cámara por la bondad qiio 
le merezco, sin duda en gracia á la soledad en que me encuentro; y 
se las doy también, no menos expresivas, al ilustre Grenoral Mar t ínez 
Campos, que ha tenido la benevolencia de permitirme que diga unas 
cuantas palabras antes de apoyar su proposición. 

Creí, Sres. Senadores, que antes de darse lectura de ella, l i u b t r i 
yo podido hablar y decir lo que, con la venia del Sr. Presidente y la 
benevolencia del Senado, voy á tener el honor de manifestar. 

Por la prensa periódica hab ía llegado á mi noticia esa pro, -
ción que ya conoce el Senado (1) yo, al hablarse del Ejérci to y A i m: -
da, hubiera añadido este inciso: "en los mandos de las guerras de Cu
ba. Puerto Rico y Filipinas.,, 

En fin, esto podría en todo caso añadirse más tarde. Pero la i m 
presión que me ha causado esta proposición, Sres. Senadores , me 
vais á permitir que lo diga en estilo mondo, llano y vulgar; eso kié la 
carabina de Ambrosio. [Grandes rumores.—^-El Sr. Presidente agita la cam
panilla.) Me voy á explicar, va l iéndome del mismo reglamento de la 
Cámara . (Nuevos rumores.) 

E l Sr. Presidente: Sr. Conde de las Almenas, el reglamento no autoriza ni á 
los Sres. Senadores ni á la Mesa para que se anticipe la discusión de una proposi
ción que todavía el Senado no ha tomado en consideración. Tiempo y oportunidad 
l legarán de que S. S. pueda manifestar todo lo que quiera decir; pero ahora np m 
lo consiente el reglamento. 

E l Sr. Conde de las Almenas: Lo comprendo; pero voy á decir : 'o 
gunas palabras no más respecto de una cuest ión reglamentaria. 

Hay dos formas de presentar proposiciones peiMectamonte d'efi'pfi-
das en el reglamento: una, con arreglo á lo que previenen ios art ículos 
115 y 74, para las proposiciones de ley; otra, con arreglo al art. ToS y 
siguientes, para las proposiciones "que no tengan por objeto u n a l e y „ : 

( i ) "Los Sonadores que suscriben, respetando las iniciativas y derécho do los Sres. Sonado
res pai'a que l ibé r rhuamente analicen, critiquen, acusen y denuncien cuantos males crean ha
berse producido á consecnencia de omisiones ó faltas cometidas por los elementos directores del 
Ejérci to y de la Armada en la guerra, piden al Senado se sirva acordar: 

Üna, extensa información parlamentaria acerca do los sucesos para depurar las responsabi
lidades en que hayan podido incurrir los (lenerales, Jefes y Oficiales del Ejérc i to y de Armada, 
no sólo en su conducta frente al enemigo, sino en sus previsiones y en la ges t ión que han reali
zado como administradores de los intereses que se les han contiado. 

Palacio del Senado 25 de Febrero do 1899.—Arsenio Mart ínez de Campos.—Manuel Merelo. 
—Cayetano Sánchez llustillo.—Rafael Conde y Laque .—José do la Torre y Villauueva.—Joa
quín Sánchez de Toca,.—Salustiauo Sunz.,, 
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fijarse bien en esto, Sres. Senadores. La proposición que presenta el se
ñor Mar t ínez Campos pertenece á estas ú l t imas , es decir á las proposi
ciones de las cuales nunca puede salir una ley. (Rumores.) 

Permitidme, Sres. Senadores, que me explique. 
E l Sr. Greneral Mar t ínez Campos, en la tarde del sábado, buscan

do sin duda un procedimiento rápido, con esa energía de corazón que 
le distingue siempre en todos sus actos, vió que esa é r a l a manera más 
explícita para lanzar r áp idamen te su proposición, porque las otras 
proposiciones que son de ley exigen para su lectura el previo envío á 
las Secciones y el asentimiento de una de ellas, por lo menos. E n es
tos t r á m i t e s se i nva r t i r í an algunos días, y como el objeto al proceder 
con tanta prisa era mover la opinión por medio de las Agencias tele
gráficas en E s p a ñ a y en el extranjero, pára demostrar que, después 
de acaloradas discusiones, que aquí se hacía, el Sr. General Mar t ínez 
Campos escogió el camino marcado en los arts. 178 y siguientes, pre
sentando una proposición que no es de las llamadas de ley, pidiendo 
una información parlamentaria. ¿Quién no se ríe ya hoy. Sres. Sena
dores, de las informaciones parlamentarias? ¿En qué ocasión han po
dido ser eficaces estas informaciones parlamentarias hechas por pro
posiciones que no son de ley? Hace muchos años, acaso veint i t rés , a l lá 
en mis mocedades, cuando yo per tenecía á la otra Cámara , en momen-
tos t ambién muy solemnes y graves, en una discusión de Hacienda.... 

E l Sr. Presidente: Permitía elSr. Conde de las Almenas; á pesar de mi v i v o 
deseo de que S. S., como cada uno de los demás Sres. Senadores disponga de com
pleta l iber tad de expres ión para todo lo que tengan por conveniente decir al Sena
do, no me queda más remedio que acomodarme al reglamento. Ha dicho S. S. que 
usaba de la palabra para tratar de una cuest ión de orden, que es el procedimiento 
que la Mesa ha seguido para dar cuenta al Senado de la proposición presentada por 
el G eneral Sr. Mar t ínez Campos y otros seis Senadores más, 

L o que ahora ya indicaba el Sr. Conde de las Almenas no tiene por objeto eeta 
Cuestión de orden, bino examiaar el fondo de la preposic ión misma. 

Respecto al primer punto, la Mesa está dispuesta á dar al Sr. Conde de las A l -
m6MS, como al Senado, la razón del procedimiento que ha seguido, para que el 
Senado juzgue, y si creo que no ha sido acertado, lo manifieste así, que la Mesa es 
la primera que debe someterse al cri ter io del Senado respecto á la in t e rp re t ac ión 
que debe darse al reglamento por que todos nos regimes. 

Relativamente al segando punto, el Sr. Conde de las Almenes me pe rmi t i r á 
que le diga que la Mesa no puede consentir que se ocupe S. S. de ó!, porque no ha 
UPgado t o d a v í a el tacm^fttoj ya l legará . {El 8r. Conde de las Almenas: No l lagará ; 
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eso será lo quesuoada, que no l legará . ) E l Sr. Mar t ínez Campos apoyará, la pron- , 
gición, el Senado resolverá si la toma ó no en oonsideración, y una vez tomada en 
ccns iderac ión , ha de ser objeto de discusión, y entonces el Sr. Conde de las M é Q i 
ñas podrá decir lo que le parezca. (E l 8r. Conde de las Almenas: Pero es qne er.trs 
podía yo pronunciar unas palabras,) Sí; pero es que esas palabras que S. S. estaba 
pronunciando se ' refer ían al fondo de la, proposic ióa , y la Mesa no puede consentir 
que se discuta permaturamente. 

Ahora, por lo qae hace al procedimiento, el Sr. Conde de las Almenas no ha 
tenido en cuenta que e! art. 116 se refiere á toda proposic ión de ley. (E l Sr. Conde 
de las Almenas: Pues á eso iba ahora.) Esta no es una propos ic ión de ley. El ar t í 
culo 178 y el siguiente son los que determinan el procedimiento á que han de so-
meterse las proposiciones que no son de ley; y como ésta no es proposición de lev-; 
entendió la Mesa que estaba acomodada a.1 prooadimiento establecido en los artÍÍ*ti
los í f á y Í W J ' y P !r ' _' ' 

Si el Sr. Conde de las A lmmas cree gue la Mesa se ha equivocado, en su per
fecto derecho está para hao3rlo constar y el Senado reso lve rá . 

E l Sr. Conde de las Almsnas: Pero ¿cómo he de suponer yo que un i 
C á m a r a presidida por el Sr. Montero Ríos, que reúne todas las digni
dades y todas las excelencias, hab ía de interpretar e r róneamen te la 
Mesa un ar t ícu lo del reglamento? 

¡Si no es eso! No voy á entrar en el fondo de la proposición. Per
mí tame S. S. pronunciar muy pocas palabras, y verá cuál es mi pensa-
miento. 

Decía, Sres. Senadores, que hace p r ó x i m a m e n t e veint i t rés años, 
y con motivo de una grave discusión en el Congreso, mi inplvidabhi 
amigo el Sr. Conde de Toreno me inci tó á que presentara inmediata
mente una proposición a n á l o g a á la presente, pidiendo unainfonn^-
ción parlamentaria sobre la gest ión del Tesoro públ ico. La discusión 
fué muy viva. Los Diputados Sres. Candan, Camacho y Marqués d.c 
Sardoal habían terciado en el debate. Yo p resen té la proposición; in
mediatamente se tomó en consideración, y se presentó al nombramien
to de la Comisión parlamentaria, siendo el Presidente de la misma el 
Sr. Marqués de la Vega de Armijo . Se to'mó aquello con gran calor, á 
los pocos meses se cerraron las Córtes, y hace ve in t i t rés años que no sé 
lo que ha sucedido con aquella información; porque, señores, las infor
maciones parlamentarias tienen su muerte en el a r t ícu lo del regla
mento que voy á leer, no porque crea que lo ignoren los Sres. Señad 
res, sino para que lo sepan los do fuera: 

o-
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A i t. 125. Cuando se veriíiqTie la disolución de uno de ios Cuer
pos Colegisladores ó de ambos, se darán por terminados cuantos tra
bajos quedan en el Senado.,, 

E s decir, Sres. Sanadores, que una información en esta forma par
lamentaria, es un pastel de liebre sin liebre. {Risas.) 

Pues bien; yo propongo otra cosa; yo propongo al ilustre General 
Sr. Martínez Campos (y no quiero llevarme la gloria de esto, aunque 
esa era la finalidad del debate que yo aquí he promovido sobre las gue
rras coloniales) que en vez de esa proposición que B . S. inspiraba en 
el mejor deseo, hoy presentada, hagamos una ley, que se votaría por 
unanimidad en esta Cámara y en la otra, ley que dijera, poco más ó 
menos, lo siguiente: ^Se abre una información parlamentaria sobre 
estos tristes y lamentables sucesos. De la Comisión formarán parte to
dos los Senadores y todos los Diputados actuales que quieran pertene
cer á olla, excepción hecha de los militares y de los individuos de los 
Cuerpos Jurídico, de Administración y Sanidad militar que hayan to 
mado parte en las campañas.,. Esto, en sustancia, porque además con
tendría otras disposiciones. 

Esa Comisión, que instituida por una ley podría y habría de tener 
carácter permanente, duraría tanto como íuera necesario para el dea-
einpefio de su cometido, y no tendría el carácter pecario de la que pro
pone el Sr. Martínez Campos, destinada á desaparecer cuando aca
ben de expirar estas Córtes moribundas. [ E l Sr. Fresidente agita la cam
panilla) Pues bien; yo no quiero para mí esa gloria; yo suscitaré esa 
proposición de ley, si no quiere presentarla el Sr. Martínez Campos 
(Rumores); pero hagamos aquí cosas serias; hay que desterrar los con
vencionalismos; es necesario que vengan aquí á declarar esos 1600 re
patriados exánimes, muchos de los cuales pupulan ya por las calles 
de Madrid pidiendo limosna. (El orador habla entre los rumores de la Cá-
mará. E l Sr. Presidente agita repetidas veces la campanilla. E l Sr. Marqués 
de Estella: Eso es populachería? ¿Quién ha dicho populachería? (El se-
ñ »• Ma -qicps de Estella: Yo.) Pues levántese aquí S. S. á probar que es 
una populachería.—(El Sr. Marqués de Estella: Lo probaré.,) 

Si no se presenta esta proposición de ley, la presentaré yo maña
na misino (El Sr. Presidente continúa agitando la campanilla); y no falta-
ráu siete amigos, siete Sres. Senadores, que pidan conmigo una vota-



ción nominal para que pueda ser ley antes de ocho días. {M Sr. Marti-' 
nez Campos'. Pido la palabra.) 

E l Sr. P r e s i d e n t e : Y a se habrá hecho cargo, por una experiencia no agrada
ble, gl Sr. Conde de las Almenas, de la razón que tenia la Mesa; y S. S. habrá reco
nocido también que lo que S. S. quería decir, y dijo, no era éste el momento opor
tuno de manifestarlo. { E l Sr. Conde du la» Almenas: Pues ¿cuál ee?) Cuando se dis
cuta la proposición, y no anWs. { E l Sr. Conde de las Almenas: ¡Cómo ro jjpgará á 
discutirse!) Euego á S. 8. que no ponga á la Mefa en la triste situación de tener 
que aplicar rigurosamente los precíptcs reglamentarios, lo cual le sería extremada* 
mente sensible, pero al fia y al cabo cumpliría con su deber. 

E n el estado k que ha llegado este asunto, dispense el Sr. Domínguez Gil que 
queden para otro día sus preguntas al Gobierno de S. M. 

E l Sr. Martínez de Campos tiene la palabra para apoyar la proposición. 
Después de algunas palabras de los Sres. Conde de Esteban Collanfces y Domínguez 

Gil , defiende el Sr. Martínez Campos su proposición, siendo interrumpido varias Teces por el 
Sr. Conde de las Almenas. 

E l Sr. Minis tro de G r a c i a y J u s t i c i a contesta al General Mar t ínez Campos en nombre 
del Gobierno;kace un detenido estudio de la proposición presentada por aquél , considera peligroso 
que la Comisión parlamentaria se componga de individuos de ambas Cámaras y afirma por 
úl t imo que, aún cuando la proposición no babía sido de la in ic ia t i ra del Gobierno, éste 
•ncontraba dispuesto pai a cooperar á ella. 

E l Sr. P r e s i d e n t e : Tiene la palabra el Sr. Conde de las Almenas para una 
alusión personal. 

E l Sr- Conde de las Almenas: Puedo, Sres. Senadores, osar de la 
palabra por dos medios reglamentarios: el uno, la alusión personal 
que acaba de dirigirme el Sr. Ministro de Gracia y Justicia; y el 
otro, el derecho que me da el art. 179 del reglamento, cuando pregun
te el Sr. Secretario al Senado si se toma ó no en cousideración la 
proposición, y si se acuerda que pase ó no á las Secciones. Creo, por 
lo expuesto, Sres. Senadores, que hoy debemos enterrar aquí solem
nemente esta proposición, y como el Sr. General Martínez Campos 
usó antes conmigo la cortesía de concederme la palabra, se la cedo 
desde luego ahora para que hable antes que yo. 

E l Sr. P r e s i d e n t e : E l Sr. General Martínez Campos ha pedido la palabra; su
pongo que será para rectificar. 

Hectifica elSr. M a r t í n e z Campos; insistiendo en qne formen parte de la Comisión 
individuos de ambas Cámaras , acepta el pensamiento de que la Comisión por v i r t ud de una ley 
esté ejerciendo hasta dar t é rmino á su cometido como había indicado el Sr. Conde de las 
Almenas. Parece añade—que el Sr. Conde de las Almenas teme que concluyan pronto estas 
Cortes. 

E l Sr. P r e s i d e n t e : E l Sr. Conde de Torreánaz ha pedido la palabra y la ha 
pedido también el Sr. Gallón. Permítanme 88. SS. que les haga presente que, si la 
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han pedido para re íer i rsp al procedimiento perlamenterio que deben gpguir estas 
proposiciones, la Mesa ha tenido la honra de macifestar al Senado el procedimien
to que, á su ju ic io , debe dárse les E l Senado entonces cada ha dicho en concreto. 
¿Es que el Senado quiere encargarse directamente de marcar el procedimiento que 
con arreglo al reglamento debe tener aquí las proposición es ó los actos que. los se
ñores Senadores ejecuten? A la Mesa no la corresponde siino acatar la vcluntad del 
Senado, pero a d v e r t i r é á la C á m a r a que en esta caso la Mesa sobra. 

L a Mesa ha dicho ya que esta propc sición estaba contenida en el art. 178 del 
reglamento, y que había acordado darle el procedimiento establecido en los ar t ícu
los 179 y 180 del mismo reglamento. Cuando la Mesa ha hecho esa manifestación, 
el Senado no ha dicho nada en contra del prccedimiento que aquél la ha seguido; 
después se ha suscitado esta discusión, y á la Mesa le correspcnde llamar la aten
ción del Sanado sobre el ca rác te r del debate. 

E l Sr. Conde de las Almenas: Pido que so lea el art. 180 del regla
mento. 

E l Sr. G u l l ó n (D. Pío) usa de la palabra para manifestar que la había pedido antes que 
el Sr. Conde de Torreanaz, aometiéadoae sin embargo á ia autoridad y discreción de la 
Presidencia. 

E l Sr. Presidente: UÜ Sr, Secretario se servirá leer el ar t ículo 180 del regla
mento. 

E l Sr. Secretario (Marqués de Reinosa): Dice así: " E l Senado decidirá tam
bién, una vez tomadas en cons iderac ión , si h&n de pasar á las Secciones y ha de i n 
formar sobre ellas una CoTaisióa, ó si se d iscut i rán sin este t rámi te . 

No se dará, sin embargo, cuenta en el Senado, sino con las formalidades pres
critas para proposiciones de ley, de aquellas que tengan por objeto la acusación de 
a l g ú n Ministro. , , I.UJ fiU JiU 

E l Sr. Conde de las Almenas: Pido la palabra. 
E l Sr. Presidente: ¿Sobre este ar t ículo? 

E l Sr. Conde de las Almenas: Sobre el articulo. 
E! Sr. Presidente: Tiene S. S. la palabra, 

E l Sr. Conde de las Almenas: Como ven los Sres. Senadores, en el 
estado en que se encuentra la proposición le faltan dos t rámi tes . 

Primer t r ámi te : que el Oobierno aconseje al Senado que se tome 
ó no se tome en consideración. 

L a proposición se ha presentado, y el Gobierno es el que ha de 
decidirlo. (Varios Sres. Senadores: No, no. — Otros: Si si.) E l Gobierno, 
repito, debe aconsejar á sus amigos que la tomen ó no en considera
ción. ( E l Sr. Ministro de Gracia y Justicia: E l Gobierno no tiene incon-
yeniente en que se tome en consideración; pero eso no correspondo al 
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Gobierno.) Perfectamente; queda otro t r ámi t e : ahora falta que el Se
nado, si la toma en consideración, acuerde que pase á las Secciones. 
Y d he pedido la palabra para este segundo t r á m i t e , al cual daré mi 
voto negativo. 

El S.r. Pres idente: Cuando el Sr. Conde de las Almenas entienda que la Me
sa 1;a faltado al reglamento, pida S. S. la palabra; pero, entre tanto, consienta que 
la Mesa vele por su observancia y lo aplique, {Muy bien, muy lien.) 

IE3 J ? I I J O O - O 
( S E S I Ó ST D E L 6 D E M A 11 SO} 

L a sesión de este d ía puede considerarse como el epilogo inesperado de la se
gunda c a m p a ñ a parlamentaria del Sr. Conde de las Almenas. 

E l i lustre procer, apres tóse de nuevo al combate con la ga l l a rd í a varoni l y la 
entereza de siempre, despreciando los convencionalismos, las injustificadas exigen-
eiaa del r ég imen actual, p e q u e ñ a cosa frente á la conciencia honrada, r u in pretex
to cuando se invoca para desprestigio y mengua de alguien, sea la nación, un pue
blo, nn ind iv iduo . 

E l Ministerio que pres idió D. P r á x e d e s Mateo Sagasta, había caído al f o rmi -
Sabló empaje de conservadores y fusionistas disidentes coaligados; el Sr. Silvela, 
recogiendo mediante el inusitado esfuerzo egeno, en una hora el copioso fruto de 
luengos años de retiro y pe reg r inac ión por el á r i d o camino de la propaganda per
severante, ocupaba ya la Presidencia del Consejo de Ministros; la r ég ia prerroga
t iva con incuestionable acierto, h a b í a señalado en la precaria vida de nuestras 
cortes un parén tes i s de quietud, y todo hac ía pres umir que la tempestad no volve
ría á desencadenarse. Hasta parec ía que el Sr. Conde de las Almenas, antiguo amigo, 
leal correligionario y cariñoso condiscípulo del Sr. Silvela iba á sellar sus labios 
ante la amistad ó la conveniencia de un partido; pero nó, apenas abierta la sesión, 
el señor Conde de las Almenas pide la palabra, se la niega el Presidente Sr. Mar
t ínez del Campo, y cuando se convence que no se la han de conceder, usa de ella 
contra las prescripciones del Reglamento, impon iéndose á la Cámara , hasta que el 
decreto de suspens ión d é l a s sesiones le obliga á callar. Y cuando ©1 Sr. Pivera 
Vázquez g r i t a ¡Viva la libertad!, los Sres. Marqués de Hoyos y Marqués de Yaldei-
giesias ¡Viva la Reina! y el Sr. Rivera "Vázquez repite ¡Viva la democracia!, el se
ñor Conde de las Almenas responde á todos, en generoso arranque de entusiasmo: 
¡Viva el e jé rc i to de mar y tierra! 

Puede que nos equivoquemos, pero nos parees que esta segunda c a m p a ñ a 
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parlamentaria del Sr. Conde de las Almenas, no es m á s que el segundo cap í tu lo 
de su obra. H a y tanto que hacer, debeu i r á la barra tantos hombres, que n i los 
aciertos perseverantes de un Gi-obierno afortunado, n i la pol í t ica nueva y honrada 
de un part ido serio, p o d r á n conseguir que se borre por completo l a mancha de la 
culpa. 

T a l es la obra del Sr. Conde de las Almenas, el primero, el más ené rg ico , el 
m á s recto de todos los pol í t icos de E s p a ñ a . ¡Que el pa ís lo premie honrándose al 
honrarlo, en merecida recompensa á sus inimitables esfuerzos! 





Precio: UNA PESETA 


